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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

H. H. Cuautla, Morelos; a catorce de 

julio de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca 

penal oral 71/2023-CO-6, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Parti

cular_[9] en carácter de defensor particular del 

sentenciado 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en 

contra de la sentencia dictada el nueve de marzo de 

dos mil veintitrés, por el Tribunal de Enjuiciamiento 

del Distrito Judicial Único en el Sistema Penal 

Acusatorio, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, en la carpeta administrativa JOC/034/2022, 

que se instruye en contra del propio recurrente, por el 

delito de EXTORSIÓN, en agravio de las víctimas de 

iniciales 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] y; 

  

R E S U L T A N D O: 

 

1. El veintidós de junio de dos mil veintidós, se emitió 

Auto de Apertura a Juicio Oral por el Juez Especializado 

de Control del Distrito Judicial Único del Estado, con 

sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la carpeta 

administrativa JCC/429/2020, seguida en contra de 
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[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por 

su participación en el delito de EXTORSIÓN, en agravio 

de las víctimas de iniciales 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] en el que entre otras cosas determinó 

poner a disposición del Tribunal de Enjuiciamiento al 

acusado de mérito.  

 

2. Recibido el Auto De Apertura A Juicio Oral por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, señalaron fecha y hora para el 

desahogo de la audiencia de debate de juicio oral. 

 

3. El veintitrés de febrero del dos mil veintitrés, el 

Tribunal de Enjuiciamiento dictó FALLO 

CONDENATORIO en contra de 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por 

la comisión del delito de EXTORSIÓN, en agravio de 

las víctimas de iniciales 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] señalándose el día dos de marzo de dos 

mil veintitrés, para la audiencia de individualización y 

reparación del daño.  

 

4.  El nueve de marzo de dos mil veintitrés, el Tribunal 

de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en el 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, por unanimidad emitió sentencia bajo 

los siguientes puntos resolutivos:  

 
 

“… PRIMERO. -  SE ACREDITARON 
PLENAMENTE, los elementos estructurales 
del delito de extorsión, previsto y sancionado 
por el artículo 146 del Código Penal vigente 
en el Estado, por el cual acusó la 
Representación Social, cometido en agravio 
de las víctimas; iniciales 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14] 
SEGUNDO.- 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4
] de generales anotadas al inicio de esta resolución 
ES PENALMENTE RESPONSABLE, en la comisión 
del delito de extorsión, cometido en agravio de la 
víctima iniciales , razón por la cual se le impone una 
pena privativa de la libertad de 15  años, por cada 
uno de los hechos delictivos por el cual lo acuso la 
fiscalía y quedaron demostrados en juicio, que en 
suma son 30 años de prisión, sanción que deberá 
de compurgar en el lugar que para el efecto designe 
el Juez de ejecución, con deducción del tiempo que 
han estado privado de su libertad personal, contados 
a partir de su detención legal, vía el Órgano 
Jurisdiccional correspondiente, que lo fue el 25 de 
octubre del 2021, de lo que se advierte que ha 
estado en prisión preventiva 01 año 04 meses 12 
días, por lo que le falta por cumplir 28 años 07 
meses 18 días salvo error aritmético. 
 
TERCERO. – Se condena al acusado 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_
acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[
4] al pago  de una multa equivalente a 800 unidades 
de medida de actualización, que deberá pagar el 
sentenciado vía fondo auxiliar para la administración 
de justicia, a razón de $86.88 (SESENTA Y OCHO 
PESOS 100/88 M.N) del valor de la unidad en la 
época de la comisión del delito que lo fue en el 2020, 
que multiplicado por 800 unidades dan el total de $ 
69,504.00  por cada uno de los hechos delictivos por 
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el cual lo acuso la fiscalía y quedaron demostrados 
en juicio que en suma son $ 139,008.00, (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHO PESOS 100/00 M.N.) 
cantidad que deberá cubrir el sentenciado, en los 
términos citados. 
  
CUARTO. - Se condena a 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_
acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[
4]; al pago de la reparación del daño moral en los 
términos expuestos en la presente sentencia. 
 
QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 17 Fracción III de la 
Constitución Política de Estado de Morelos, 163 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como así 26 fracción XII, 49, 50 y 51 
del Código Penal vigente del Estado de Morelos, se 
suspenden sus derechos o prerrogativas al  
sentenciado 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_
acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[
4]; por el mismo término de la pena que le fue 
impuesta. En la inteligencia de que una vez que el 
sentenciado haya purgado la pena impuesta, se 
reincorporen al padrón electoral a dicho ciudadano 
para que sea rehabilitado en sus derechos políticos. 
Ello a partir del momento en que cause ejecutoria la 
presente resolución; ordenándose se les haga saber 
que una vez concluida la condena deberá acudir a las 
oficinas del Instituto Nacional Electoral a efecto de 
que sea reinscritos en el Padrón Electoral. 
 
SEXTO. - Amonéstese al sentenciado 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_
acusado_sentenciado_procesado_inculpado_[
4] para que no reincidan, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Código Penal vigente 
en el Estado. 
 
SÉPTIMO. - Comuníquese esta resolución a quien 
legalmente corresponda, haciéndose las anotaciones 
en el Libro de Gobierno y Estadísticas, y entrega de 
copia autorizada del audio y video de la 
presente resolución, así como de la transcripción 
de la presente al director de la cárcel distrital de H. 
Cuautla, Morelos. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

OCTAVO. - Hágase saber a las partes que la 
presente resolución es recurrible y tienen diez días 
hábiles para inconformarse. 
 
NOVENO. - Al causar ejecutoria esta sentencia, 
póngase a disposición del Juez de Ejecución al 
sentenciado demerito, a efecto de que procedan a la 
exacta vigilancia del cumplimiento de la presente 
resolución 
 
DECIMO. - En términos del artículo 52 del Código 
Adjetivo Penal vigente, ténganse la presente 
sentencia desde este momento legalmente 
notificados los intervinientes en la presente 
audiencia, es decir, tanto el Ministerio Público, 
asesora jurídica y por su conducto la víctima; 
así como a la defensa particular y al sentenciado; 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - En términos de la ley 
nacional de ejecución penal, mediante oficio dirigido 
al Administrador de Salas del Tribunal de Control y 
Juicio Oral de esta circunscripción territorial, para 
que por su conducto una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución envíe la misma al Juez de 
Ejecución de Sanciones que por turno le 
corresponda conocer. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Hágase saber al sentenciado 
y a las victimas la posibilidad de llevar a cabo el 
proceso de justicia restaurativa y de ser aceptado de 
manera voluntaria se canalice a las partes al área 
correspondiente. …” (Sic.) 

 
 

5. Inconforme con la anterior determinación que dictó el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, el veintidós de marzo de dos mil 

veintitrés, el Licenciado 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_

[9] en carácter de defensor particular hoy sentenciado 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s
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entenciado_procesado_inculpado_[4] hizo valer el 

recurso de apelación, expresando de forma escrita los 

agravios que considera le causa la resolución. 

 

6. En fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, 

la víctima de iniciales 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] el Licenciado 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Agente del Ministerio Público y la diversa 

víctima de iniciales 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] de manera independiente, dieron 

contestación al recurso de apelación interpuesto por el 

defensor particular del sentenciado.  

 

7. Tomando en consideración que la Segunda Instancia 

se apertura a petición de parte, esto es, derivado de la 

presentación del recurso por alguna de las partes, este 

Cuerpo Colegiado considera pertinente la emisión de la 

presente resolución de manera escrita tomando en 

consideración que para el caso, no se actualiza alguno 

de los supuestos que establece el artículo 4761 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, esto es, 1) 

                                                 
 
1 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta 
en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien 
cuando el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la 
audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión.  
El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la 
audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que 
deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

del escrito de agravios presentado por el sentenciado, 

no se aprecia que solicitara audiencia para alegatos 

aclaratorios; y, las diversas partes omitieron dar 

contestación, por lo que tampoco existe petición 

expresa de audiencia para formular alegatos 

aclaratorios; por otra parte, 2) este Cuerpo Colegiado 

determina no ejercer su potestad discrecional para 

aperturar audiencia, toda vez que se estima que los 

agravios resultan claros en su pretensión. En ese 

sentido, no existe la necesidad de audiencia para 

alegatos aclaratorios. 

 

De igual manera, tomando en consideración 

el contenido del artículo 4782 de la citada Legislación 

procesal, en donde se faculta la emisión de la sentencia 

de manera escrita, es que, ante lo innecesario de 

señalar audiencia para alegatos aclaratorios, se estima 

pertinente acogerse a dicha potestad de emitir la 

presente de manera escrita. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de 

observancia obligatoria, emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 

digital 2023535, que al rubro cita:  

“… RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

                                                 
2 Artículo 478. Conclusión de la audiencia  
La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma 
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PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE 
LA AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS 
SOBRE LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR 
ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO NI LOS 
PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD 
Y CONTRADICCIÓN. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en 
procedimiento abreviado por el delito de lesiones 
agravadas, se le impuso pena de prisión y se le 
condenó al pago de la reparación del daño, lo que 
vía apelación se confirmó; en contra de esa 
resolución, la víctima del delito promovió juicio de 
amparo directo en el que planteó como concepto de 
violación, entre otros, la inconstitucionalidad del 
artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, al considerar que viola los principios 
constitucionales que rigen el sistema oral, los cuales 
no pueden estar sujetos a la voluntad de las partes 
ni a la del órgano jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales que prevé la audiencia de aclaración de 
alegatos sobre los agravios hechos valer por escrito 
en el recurso de apelación, no transgrede los 
principios de oralidad, inmediación, publicidad y 
contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece 
dos supuestos para llevar a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 
petición propia, necesiten exponer de forma oral 
alegatos aclaratorios respecto de los agravios 
planteados, esta petición se hace dentro del propio 
escrito de interposición, en la contestación, o bien 
en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de 
Apelación lo estime pertinente, para lo cual la 
audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo 
dentro de los cincos días después de admitido el 
recurso y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión. Lo anterior, justifica que 
la celebración de la audiencia de alegatos no sea 
forzosa sino discrecional para las partes, de 
conformidad con el diverso precepto 471 del Código 
Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La 
opción o potestad que el legislador otorga a las 
partes para solicitar esa audiencia tiene que ver con 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

su estrategia del manejo de su defensa, aquéllas 
tienen claro conocimiento de la sentencia de primera 
instancia, es por ello que dicha instancia 
impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, una 
vez solicitada la celebración de la audiencia por las 
partes, el legislador prevé que el tribunal de alzada 
está obligado a fijar fecha y hora para llevarla a 
cabo, sin excepción alguna. Lo que se refuerza con 
lo establecido en el artículo 477 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en el que se determina 
la forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se 
ventilan las cuestiones inherentes a los agravios 
planteados por escrito. En ese sentido, es razonable 
que se otorgue a quienes abren la instancia de 
apelación, no sólo expresen por escrito los agravios 
que les causan la sentencia de primera instancia 
sino la posibilidad de que aclaren sus agravios 
oralmente, cuestión que abona a la identificación de 
la litis impugnativa y puede evitar algún error en el 
entendimiento de los agravios por parte del Tribunal 
de Apelación. El precepto impugnado lejos de 
contravenir los principios del sistema penal los 
salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades de 
cada etapa procedimental, dado que la tramitación 
de la apelación corresponde con el diseño de una 
fase de revisión final. Además, es innecesario que el 
artículo impugnado establezca los supuestos en los 
que el tribunal de alzada deba ordenar la 
celebración de aclaración de alegatos, pues 
atendiendo al contexto en que se desenvuelve la 
norma, es evidente que cuenta con la facultad 
discrecional para que, en caso de que los alegatos 
no sean comprensibles, se cite a las partes para su 
aclaración, como segunda opción. …”  

En mérito de lo anterior, este Tribunal de 

Alzada dicta resolución bajo los siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S: 
 

I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
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Morelos, con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, 

es competente para resolver el presente recurso de 

APELACIÓN en términos del artículo 99 fracción VII3 

de la Constitución Política del Estado de Morelos; los 

artículos 24, 3 fracción I5; 46, 5 fracción I7 y 378 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos; 

los numerales 149, 2610, 2711, 812, 3113 y 3214 de su 

Reglamento; así como los artículos 20 fracción I15, 133 

                                                 
3 Articulo 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
[…] 
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las 
Leyes;  
[…] 
4 Artículo 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución General 
de la República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles, 
familiares, mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden 
federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran 
jurisdicción, así como el de regular su administración. 
5 Artículo 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
[…] 
6 Artículo 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina y 
los juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta 
ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
7 Artículo 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  
[…] 
8 Artículo 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su 
competencia, ejercerá sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, 
integradas cada una por tres Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para 
Adolescentes. 
9 Artículo 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala 
respectiva el proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y 
decidirá por mayoría. 
10 Artículo 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su 
materia. 
11 Artículo 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los 
Magistrados integrantes lo determinen. 
12 Artículo 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán 
ordinarias las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el 
funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente 
de la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones 
podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario para tratar y resolver los asuntos del 
orden del día. 
13 Artículo 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los 
acuerdos administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
14 Artículo 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán 
puestos a discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se 
estime pertinente. Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En 
todo caso, antes de hacerse el proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y 
fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus 
proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
15 Artículo 20. Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, 
según corresponda, se observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles 
cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la 
distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los 
acuerdos expedidos por el Consejo; 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

fracción III16, 45617, 46118 y 468 fracción II19 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

II. LEY APLICABLE. Atendiendo a los hechos materia 

de acusación ocurridos en el mes de abril de dos mil 

veintitrés, es incuestionable que la legislación aplicable 

es el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

vigente en el Estado de Morelos a partir del nueve de 

marzo de dos mil quince. 

 

III.  PRESUPUESTOS PROCESALES. El recurso de 

apelación fue presentado oportunamente por el 

defensor particular del sentenciado, en virtud de 

que la sentencia recurrida fue dictada el nueve de 

marzo de dos mil veintitrés, fecha en que tuvo 

verificativo la lectura y explicación  de sentencia, siendo 

                                                 
16 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé 
este Código. 
17 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
18 Artículo 461. Alcance del recurso  
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o 
desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, 
quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en 
ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre violaciones a 
derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar 
constancia de ello en la resolución.  
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una 
resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los 
fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 
19 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento:  
[…] 
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas 
a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien 
aquellos actos que impliquen una violación grave del debido proceso. 
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que los diez días que dispone el ordinal 47120 segundo 

párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales 

para interponer el recurso de apelación, inició a 

computarse a partir del día siguiente a aquel en que 

quedaron notificados los interesados, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 9421 parte in fine del invocado 

ordenamiento legal. 

 

En ese tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a correr el día diez de marzo de dos mil 

veintitrés y feneció el veintidós del mismo mes y 

año, ya que los días once, doce, dieciocho y diecinueve 

de marzo del mismo año, correspondieron a sábado y 

domingo, respectivamente, por lo que se consideran 

días inhábiles, así también el día veinte de marzo de la 

misma anualidad, resultó inhábil tomando en 

consideración el acuerdo general 01/2023, aprobada 

en sesión ordinaria por la mayoría del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos, en fecha diez 

                                                 
20 Artículo 471. Trámite de la apelación  
[…] 
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se 
interpondrá ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días 
contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las 
sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal 
que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución 
impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de 
agravio correspondientes.  
[…] 
21 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este 
Código autorice. Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza 
del procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en 
cuenta los derechos de las partes.  
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por 
los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias 
precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de 
la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas 
cautelares en su caso y como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en 
día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a 
partir del día en que surte efectos la notificación. 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
 

13 
 

Toca Penal Oral: 71/2023-CO-6 
Carpeta Administrativa: JOC/034/2022 

Recurso: Apelación contra Sentencia Definitiva 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

de febrero de dos mil veintitrés, siendo que el medio 

impugnativo fue presentado el propio día veintidós de 

marzo de dos mil veintitrés, de lo que se colige que 

el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente 

por el impugnante. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de la sentencia que dictó 

el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único 

en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad 

de Cuautla, Morelos, y al tratarse de la hipótesis prevista 

en el artículo 468 fracción II22 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que, el defensor 

particular del sentenciado 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

encuentra legitimado para interponer el recurso de 

apelación, por tratarse de una sentencia dictada por un 

Tribunal de Enjuiciamiento; cuestión que le compete 

combatirla en términos de lo previsto por los artículos 

45623, 45724 y 45825 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

                                                 
22 Op. Cit. 
23 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
24 Op. Cit. 
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Bajo esas premisas, se concluye que el 

recurso de apelación en contra de la sentencia dictada 

el nueve de marzo de dos mil veintitrés, por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, se presentó de manera oportuna, que 

es el medio de impugnación idóneo para combatirla y 

que el recurrente se encuentra legitimado para 

interponerlo.  

 

IV.- VERIFICACIÓN DE CÉDULAS 

PROFESIONALES. Esta Alzada procede a verificar que 

las partes técnicas cuenten con cédula profesional en las 

respectivas audiencias que conformaron el desarrollo del 

juicio oral que nos ocupa, esto al momento de la 

celebración de las mismas, para lo cual el Tribunal de 

Enjuiciamiento realizó lo propio, pues se advierte que 

obran en constancias la reprografía de las cédulas 

profesionales de las partes técnicas, no obstante se 

consultó el Registro Nacional de Profesionistas, 

haciéndose constar que al haber realizado una 

búsqueda en la página web 

www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, misma que es de 

carácter público, la cual arrojó lo siguiente:   

 

                                                                                                                       
25 Artículo 458. Agravio  
Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre 
que no hayan contribuido a provocarlo.  
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los 
motivos que originaron ese agravio. 

http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
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Por cuanto al Licenciado 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Agente del Ministerio Público, cuenta con 

cédula profesional número 

[No.21]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil diecinueve. 

 

El Licenciado 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Agente del Ministerio Público, cuenta con 

cédula profesional número 

[No.23]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil siete. 

 

El Licenciado 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Agente del Ministerio Público, cuenta con 

cédula profesional número 

[No.25]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciado en Derecho, expedida en el año 

dos mil veintiuno.  

 

La Licenciada 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Agente del Ministerio Público, cuenta con 

cédula profesional número 

[No.27]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 
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de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil veinte. 

 

 

La Licenciada 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Agente del Ministerio Público, cuenta con 

cédula profesional número 

[No.29]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil catorce. 

 

La Licenciada 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídi

co_Particular_[10] en carácter de Asesora Jurídica, 

cuenta con cédula profesional número 

[No.31]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil veintidós.  

La Licenciada 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Asesora Jurídica, cuenta con cédula 

profesional número 

[No.33]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil veinte.  

La Licenciada 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en carácter de Asesora Jurídica, cuenta con cédula 
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profesional número 

[No.35]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil veinte.  

El Licenciado 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Par

ticular_[9] en carácter de defensor particular, cuenta 

con cédula profesional número 

[No.37]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciado en Derecho, expedida en el año 

dos mil ocho. 

 

En ese sentido, verificadas que fueron las 

citadas cédulas, se advierte que corresponden a las 

personas que las exhibieron. 

 

V. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN. Los 

motivos de inconformidad del defensor particular del 

sentenciado fueron expuestos de forma escrita, los 

cuales obran en el toca penal en el que se actúa, sin 

que se considere necesario la trascripción o síntesis de 

los mismos, pues no existe disposición normativa que 

así lo ordene expresamente. 

 

Al respecto se cita la Jurisprudencia emitida 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

con registro digital 196477, de rubro y texto siguiente: 

 
“… CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
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El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta 
su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja 
en estado de indefensión al quejoso, dado que no se 
le priva de la oportunidad para recurrir la resolución 
y alegar lo que estime pertinente para demostrar, 
en su caso, la ilegalidad de la misma. …” 

 

De igual manera, se precisa que, la 

contestación a los agravios del recurrente puede 

hacerse o no en el orden en que fueron planteados, lo 

cual ningún perjuicio le ocasiona al inconforme, pues de 

acuerdo a las reglas de la congruencia, la autoridad de 

segunda instancia está obligada a estudiar todos los 

agravios, pero puede hacerlo en un orden diverso, 

conjunta o separadamente, pero que ninguno quede 

libre de examen, cualquiera que sea la forma que al 

efecto se elija. 

 

Las consideraciones antes expuestas 

encuentran sustento, en el criterio asumido por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, con registro digital 

2011406, que al rubro y texto reza: 

 

“… CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN 
EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El 
artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, 
en vigor al día siguiente, previene que el órgano 
jurisdiccional que conozca del amparo podrá 
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examinar en su conjunto los conceptos de violación 
o los agravios, así como los demás razonamientos 
de las partes, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, empero, no impone la 
obligación a dicho órgano de seguir el orden 
propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la 
única condición que establece el referido precepto 
es que no se cambien los hechos de la demanda. 
Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse 
de manera individual, conjunta o por grupos, en el 
propio orden de su exposición o en uno diverso. ..” 

 

 

VI. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA Y AGRAVIOS. En 

este apartado se analizará la sentencia emitida en el 

juicio oral, esto, como ya se refirió, en atención a los 

derechos fundamentales primordialmente del 

sentenciado, por lo que esta Sala Colegiada abordara el 

estudio del delito de EXTORSIÓN, así como la 

RESPONSABILIDAD PENAL, la PENA impuesta, y 

posibles violaciones a derechos fundamentales que 

en caso de advertirlas, se repararán o en su caso se 

ordenará la reposición del procedimiento que 

corresponda e inclusive en su totalidad, lo que desde 

luego se efectuará de forma conjunta pero exhaustiva, 

considerando y contestando los agravios del defensor 

particular del sentenciado 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

Así para el análisis respectivo resulta 

trascendente evidenciar el contenido del artículo 20 

Constitucional Apartado A) fracciones III y V que 

establecen:  
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“III.- Para los efectos de la sentencia solo se 

consideraran como prueba aquellas que hayan sido 

desahogadas en la audiencia de juicio. 

[…] 

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad 

corresponde a la parte acusadora, conforme lo 

establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad 

procesal para sostener la acusación o la defensa, 

respectivamente; 

…” 

 

Consideraciones que de igual manera recoge 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

específicamente en sus numerales 130 y 261, último 

párrafo que en su orden refieren: 

 

“Artículo 130. La carga de la prueba para demostrar 

la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal.” 

 

“Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y 

prueba 

El dato de prueba es la referencia al contenido de 

un determinado medio de convicción aún no 

desahogado ante el Órgano jurisdiccional, que se 

advierta idóneo y pertinente para establecer 

razonablemente la existencia de un hecho delictivo y 

la probable participación del imputado. 

Los medios o elementos de prueba son toda fuente 

de información que permite reconstruir los hechos, 

respetando las formalidades procedimentales 

previstas para cada uno de ellos. 

Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o 

probable sobre un hecho, que ingresando al proceso 

como medio de prueba en una audiencia y 

desahogada bajo los principios de inmediación y 

contradicción, sirve al Tribunal de enjuiciamiento 

como elemento de juicio para llegar a una 

conclusión cierta sobre los hechos materia de la 

acusación.” 
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En ese sentido, la fiscalía acusó a 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de 

haber cometido el delito de EXTORSIÓN, en agravio de 

las víctimas de iniciales 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] al tenor del siguiente hecho: 

 

 “… El día 23 de abril del 2020, aproximadamente a 
las 15:38 horas, la víctima 
[No.41]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] recibe una llamada telefónica a su número 
[No.42]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
llamada procedente del número 
[No.43]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
donde al contestar escucho la voz de su ex pareja 
de nombre 
[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien le 
dijo a la víctima SIGUE EN LO QUE ESTAS "PUTA", 
colgándole la victima dicha llamada. Minutos más 
tarde la victima comienza a recibir mensajes 
extorsivos vía WhatsApp a su línea 
[No.45]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
registrándose la línea 
[No.46]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
mensajes donde la amenazan con causarle un daño 
en su persona. 
Posteriormente a las 16:00 horas 
aproximadamente, del mismo día 23 de abril del 
2020, 
[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llega a 
bordo de un vehículo de la 
[No.48]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de color 
blanco, al domicilio de la víctima 
[No.49]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] [No.50]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 
lugar donde realiza detonaciones con un arma de 
fuego, al tiempo que le grita a la víctima 
[No.51]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] que saliera del domicilio, y donde posterior 
a esto la victima aproximadamente a las 16:13 
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horas, recibe llamadas telefónicas procedentes del 
número 
[No.52]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
a su número 
[No.53]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
llamadas donde reconoce la voz de 
[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llamada 
donde el acusado 
[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] finge la 
voz y le dice a la víctima que junte la cantidad de 
$500,000.00 mil pesos si no quiere que mate a su 
amante y que sino también la mataría a ella y a 
toda su familia, diciéndole que eso era solo una 
probadita y que necesitaba los $500,000.00 mil 
pesos, y que dejaba al amante de la víctima 
[No.56]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14]El día 27 de abril del 2020 
aproximadamente a las 16:12 horas la víctima 
[No.57]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] quien es tía de la víctima 
[No.58]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] y quienes viven en el mismo domicilio, 
comienza a recibir llamadas telefónicas a su línea 
[No.59]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
registrándose el número 
[No.60]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
llamadas que no contesto por temor, y 
posteriormente a ello comenzó a recibir mensajes 
vía WhatsApp, mensajes donde le dicen: "al parecer 
ya hicieron el problema más grande todo porque 
encontré a 
[No.61]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] cogiendo con su vato solo quiero que 
sepan la neta porque se ahora ya se ase la víctima." 
"esto acaba de empezar pusieron todas mis fotos 
en el gobierno pero mientras me agarren hoy a 
empezar a matar a toda su familia porque de mi 
nadie se burla" "cuídate y cuida a tu familia y 
agradécele a 
[No.62]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] por andar de puta" "no los quiero ver 
moyote ni en 
[No.63]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]" "mi patrón 
ya le pedí permiso parta mataros a toda la familia y 
te juro q lo voy a hacer" "y la policía no me da 
miedo ustedes saben cómo está todo esto maña, 
gobierno y todo manda la maña" "y mi carro me lo 
van a pagar mientras quiero 500 mil pesos a la 
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brevedad", recibiendo a su vez la víctima 
[No.64]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14] audios vía Whatssap procedentes de la 
misma línea 
[No.65]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 
audios donde identifico que la voz era del acusado 
[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
[No.67]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69] donde le refiere YO YA 
TENGO LA DENUNCIA, NO SEAN PENDEJOS Y 
SÍGANLE MOVIENDO, VAN A VER QUE HOY MISMO 
MATO A ALGUIEN. …” (Sic.) 

 

 
Hechos que de acuerdo al Auto de Apertura 

a Juicio Oral, la Fiscalía les otorgó la calificación jurídica 

de EXTORSIÓN, ilícito previsto y sancionado por el 

artículo 146 del Código Penal del Estado de Morelos 

aplicable al momento de la comisión del hecho -abril de 

dos mil veinte- mismo que a la letra dispone: 

 

“… ARTÍCULO 146.- Al que por cualquier medio 
ilícito ejerza coacción sobre una persona para dar, 
hacer o dejar de hacer algo, se le impondrá pena de 
quince a veinte años de prisión y multa de 
ochocientas a mil Unidades de Medida y 
Actualización, sin perjuicio de la sanción aplicable 
para los demás delitos que resulten.  
 
Para efectos de este artículo también se considerará 
coacción moral cuando se utilicen juguetes con 
apariencia de armas de fuego u otros instrumentos 
que solo puedan ser utilizados para agredir.  
 
La pena se incrementará hasta en una mitad 
respecto de las sanciones previstas en este artículo, 
cuando la extorsión se realice:  
 
I. Cuando el autor obtenga lo que se propuso;  
II. Cuando el sujeto activo sea elemento o haya 
pertenecido a instituciones de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia, Administración de justicia 
y/o militares. En este caso se le inhabilitará para 
ejercer algún cargo público y se suspenderá en el 
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ejercicio de su profesión hasta por el mismo tiempo 
de la sanción impuesta, y  
III. Cuando la víctima sea menor de edad o adulto 
mayor de 60 años. …” 

 

 

Ahora bien, para efectos de determinar si se 

actualiza en el mundo fáctico la hipótesis primordial del 

delito que nos ocupa, se tiene en cuenta el principio de 

tipicidad que exige que deban concretarse los elementos 

objetivos, subjetivos y normativos de la descripción 

legal, en su caso, para considerar que está acreditado el 

delito.  

En esa tesitura, debe decirse que, los 

elementos del delito de extorsión son: 

 

a) Que el activo por cualquier medio ilícito 

ejerza sobre una persona coacción. 

 

b) Que esa coacción sea con la finalidad 

de que el pasivo haga o deje de hacer algo. 

 

Los elementos estructurales anteriormente 

citados, tal como lo refiere el Tribunal de Enjuiciamiento 

en la sentencia que se examina, quedaron plenamente 

acreditados con todos y cada uno de los órganos de 

prueba desahogados en la audiencia de deducido a la 

pena impuesta en definitiva debate, precisando que el 

agravio octavo resulta infundado, ya que el 

recurrente, aduce que no se acreditaron los elementos 

que integran el delito que nos ocupa, ya que, a su 
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consideración, el activo en ningún momento coaccionó a 

las víctimas, por lo que advertía diverso ilícito, sin 

embargo, ello no es así tomando en consideración que, 

en sincronía con el Tribunal A quo, se coincide con la 

acreditación del delito de extorsión, ya que del cumulo 

de probanzas desahogadas en juicio, valorados de 

conformidad con el artículo 20, inciso A) fracción II de la 

Constitución Federal26; 25927, 26528 y 35929 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, con base en las 

consideraciones lógico-jurídicas que a continuación se 

exponen se acreditan cada uno de los elementos que 

integran la descripción típica del mismo.  

 

Del primer elemento del delito, consistente 

en que el activo por cualquier medio ilícito ejerza 

coacción sobre las víctimas, se tiene acreditado 

primordialmente con el testimonio de la víctima de 

iniciales 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

                                                 
26 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. A. De los principios generales: 
 […]  
II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en ninguna 
persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y 
lógica; 
27 Artículo 259. Generalidades. Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, 
siempre y cuando sea lícito. Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera 
libre y lógica. Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de 
valor probatorio para fundar la sentencia definitiva, salvo las excepciones expresas previstas por 
este Código y en la legislación aplicable. Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo 
serán valoradas aquellas pruebas que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, salvo las 
excepciones previstas en este Código. 
28 Artículo 265. Valoración de los datos y prueba. El Órgano jurisdiccional asignará 
libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y pruebas, de manera libre y lógica, 
debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicará y justificará su 
valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos 
probatorios. 
29 Artículo 359. Valoración de la prueba. El Tribunal de enjuiciamiento deberá hacer referencia 
en la motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan 
desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. La motivación permitirá la 
expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución 
jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más 
allá de toda duda razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al 
imputado. 
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endido_[14] que valorado de conformidad con lo que 

señala el artículo 35930 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de una manera libre y lógica, 

es de otorgarle valor probatorio pleno, quien en refirió 

que el día veintitrés de abril de dos mil veinte, se 

encontraba en su domicilio ubicado en calle 

[No.69]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] habitando ese 

domicilio con las personas de iniciales 

[No.70]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] encontrándose específicamente en su recámara 

durmiendo a su hija menor, percatándose que tenia 

llamadas perdidas del número 

[No.71]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

contestando la última de ellas siendo aproximadamente 

las 03:38 de la tarde, llamadas realizadas a su número 

personal el cual es el 

[No.72]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

reconociendo la voz de su ex pareja de nombre 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] quien le dijo 

“sigue en lo que estás puta” y posteriormente siendo 

aproximadamente las 3:47 horas, recibió un mensaje 

donde le decía su ex pareja 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] que fuera feliz, 

que la guerra había comenzado y que ya venían los de 

cuerna, los de antisecuestros por él, pero 

mientras tanto cuidara a su familia porque de él 

                                                 
30 Op. Cit. 
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nadie se burlaba. 

 

Posteriormente, ese mismo día, a las cuatro 

de la tarde aproximadamente, escucha que pasa un 

carro muy rápido, por lo que decide asomarse y observa 

que se trata de un vehículo 

[No.75]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de los 

radiotaxis [No.76]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

número [No.77]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

vehículo que, además, reconoce porque en diversas 

ocasiones 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] se ha presentado 

en el citado domicilio, ya que éste visita a la hija que 

procrearon ambos. Automotor, en el que viajaba 

acompañado de diversas personas, escuchando 

detonaciones, momento en que su diversa hija iba 

arribando a la casa y le dice que se quedara con su 

hermana, para ver lo qué estaba pasando a través de 

las cámaras, baja las escaleras y ve que su tía de 

iniciales 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] ya se había percatado escuchándose más 

detonaciones, corren hacia las cámaras y ven que este 

auto [No.80]_ELIMINADO_el_número_40_[40] ya se 

dirigía hacia su domicilio y le dice a su hija que se 

bajara con su hermana, revisa las cámaras, se da 

cuenta que esta persona era el sujeto activo 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s
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entenciado_procesado_inculpado_[4] y venía con un 

arma de fuego, por lo que corre a resguardar a sus 

abuelitos, quienes se encontraban delicados de salud, 

así como a su mamá y a sus hijas, en la parte de atrás 

de la casa para evitar que sucediera una tragedia, en 

ese mismo momento escucho que 

[No.82]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] le empezó a gritar desde la 

calle “sal pinche puta, te voy a matar ahorita 

golfa, a ti y a tu amante y quiero 50,000 pesos si 

no quieres que lo mate en este momento” y siendo 

aproximadamente las 04:12 de la tarde se da  cuenta 

que su mamá de iniciales 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] llama al 911, no supo que dijo y  siendo 

aproximadamente las 04:13 recibe una llamada del 

número 

[No.84]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

donde le dice 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] a quien le 

reconoció su voz  “quiero que me des el nombre, 

dirección y apellido de tu amante porque lo voy a 

matar y quiero 50,000 pesos” le dice que se 

tranquilice que pensara en las niñas y en  su hija  y 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] le dice “ya valió 

verga, la guerra acaba de empezar, no te maté 

porque no le pedí permiso a mi patrón, pero 
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ahorita voy a ir a pedirle permiso y voy a venir 

con mi cuerno de chivo, voy a venir con dos 

cargadores y te voy a dar 60 tiros a ti, a tu 

hermano,  a su familia, a tu mamá, a tus abuelitos 

y a tus hijas”  nuevamente le pide que se calme  y se 

arranca rápidamente de la casa, no sin antes hacer   

como seis detonaciones hacia su domicilio y se va 

rápidamente, por lo que se asoma nuevamente a las 

cámaras y se da cuenta de qué ya había llegado la 

policía, posterior a ese hecho le siguió mandando 

mensajes amenazándola de muerte, por lo que en 

la noche temiendo por su seguridad y por la integridad 

de su familia, acudiendo a la Fiscalía de Cuautla para 

levantar su denuncia contra esos hechos, refiere que 

tenía miedo porque esa persona le había dicho que 

trabajaba para la maña y que la maña y gobierno 

trabajaban juntos, que él tenía comprado al gobierno, a 

la Fiscalía de Cuautla y que también tenía acceso a toda 

la información que diera, que tuviera mucho cuidado.  

 

Por otro lado, el día siendo de abril de dos 

mil veinte, siendo aproximadamente las cuatro de la 

tarde se dio cuenta de qué mi tía de iniciales 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] está recibiendo llamadas del número 

[No.88]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] no 

contesta por temor, recibiendo mensajes de WhatsApp 

de esta persona diciendo “al parecer ya hicieron todo 

esto más grande, todo porque encontré a 
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[No.89]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] cogiendo con su bato, quiero que sepan porque 

ahora ella se hace la víctima y también quiero la 

cantidad de 500,000 pesos si no quieren que los mate, 

ya le pedí permiso a mi patrón y voy a matarlos y 

ustedes saben que si lo voy a hacer, porque yo no 

amenazo“ también le dijo que iba pedir apoyo a sus 

amigos porque si él se mataba con los de la UECS me 

iba a matar a mí ya sea él o sus amigos y estando 

adentro continuaría, asimismo nos hizo llegar mensajes 

de voz donde él nos decía que él ya tenía la denuncia 

que habían interpuesto en su contra y de manera 

burlona y sarcástica seguía diciendo que él tenía acceso 

a todo con la policía y que toda la información él ya la 

había recibido, denunciando este hecho el día 29 de 

abril del mismo año, permitiendo el acceso a su teléfono 

para que se diera información sobre esa persona, el cual 

es un [No.90]_ELIMINADO_el_número_40_[40] nueve, 

además de dos fotografías que tenía ya que esta 

persona con uniforme de policía, la cual conocía en el 

año 2016 cuando empezaron una relación sentimental. 

 

Resultando infundado el primer motivo de 

agravio del recurrentes respecto a la valoración de esta 

ateste, ya que no le asiste la razón al mismo al referir 

que se le debe otorgar mayor valor probatorio a la 

primera declaración de la víctima, sin embargo, no 

puede considerarse que la misma se haya retractado 

que lo que adujo en su primer declaración ante el 
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Ministerio Publico del municipio de Cuautla, Morelos, 

sino que hizo referencia la ateste que, no refirió 

totalmente los hechos que acontecieron en fecha 

veintitrés de abril de dos mil veinte por tener miedo de 

que el hoy sentenciado le causara un daño a ella o a su 

familia, ya que quedó claro para esta Alzada que en 

aquel momento hizo referencia la víctima al delito de 

amenazas y daños, por lo que en la diversa fecha 

veintinueve de abril de dos mil veinte, hizo una 

denuncia mas pero ahora por el delito que nos ocupa, 

en donde aporta mayor información acerca de lo 

ocurrido en aquella fecha, lo que de modo alguno 

implica una retractación propiamente como pretende 

hacerlo valer el recurrente.   

 

Siguiendo con en análisis del primer 

elemento, se cuenta con el deposado de la diversa 

víctima de iniciales 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] que valorado de conformidad con lo que 

señala el artículo 35931 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de una manera libre y lógica, 

es de otorgarle valor probatorio pleno para acreditar el 

elemento en estudio, ya que la misma refirió en lo que 

interesa que el día 23 de abril de 2020 siendo 

aproximadamente las 03:30 o 04:00 de la tarde se 

encontraba en la planta baja de su casa haciendo 

gelatinas porque  el día 24 era el cumpleaños de la niña 

                                                 
31 Op. Cit. 
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que el sujeto activo y la víctima de iniciales 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] procrearon, la cual estaba inquieta, domicilio el cual 

se encuentra en [No.93]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

por lo que ese día y a esa hora aproximadamente su 

sobrina sube a su recámara para dormirla, 

encontrándose la ateste estaba en el patio, cuando 

escucho un vehículo que pasa muy rápido y escucha 

detonaciones, en ese momento su sobrina baja y se van 

hacia las cámaras para ver qué había pasado, 

percatándose que era 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], ella sube por sus 

niñas a resguardarlas y vuelve a bajar y fue cuando ven 

que se bajó con un arma de fuego, y ellas sacan a sus 

papás que estaban muy delicados de salud, dirigiéndose 

a la parte de atrás de la casa escuchando nuevamente 

diversas detonaciones y el señor gritando de manera 

violenta que saliera 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] porque la iba a matar, en ese momento su hermana 

iniciales 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] realiza la llamada al 911 y empiezan a llegar 

llamadas al teléfono de 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14] y ella empieza hablar con el señor 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] y trataba de 
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tranquilizar a las niñas porque estaban abajo de una 

mesa muy nerviosas y llorando, todos estaban muy 

alterados y su sobrina le pasa el teléfono y le dijo que 

con ella se iba a tranquilizar que porque era la más 

tranquila, y ella nada más le pedio que se tranquilizara y 

que pensara en las niñas  e inmediatamente le pasa el 

teléfono a su sobrina donde escucho que le pide la 

cantidad de $50,000.00 pesos y empezaron a sonar las 

sirenas de auxilio y el señor 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] se retiró del 

domicilio dándose a la fuga al percatarse que 

empezaban a llegar los policías, después la policía les 

dijo que habían encontrado el vehículo 

[No.100]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con número 

[No.101]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de radio 

Taxis arcoíris en la colonia y su sobrina posteriormente 

acudió a la Fiscalía de Cuautla a realizar la denuncia 

correspondiente, lo que corrobora y demuestra cómo se 

ha dicho ese primer elemento del hechos delictivo 

referente a que el activo por cualquier medio ilícito 

ejerza  sobre una persona coacción, referente al hecho 

ocurrido el 23 de abril del 2020, a la víctima directa 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] 

 

De igual forma se advierte de la declaración 

de la víctima directa de iniciales 

[No.103]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
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fendido_[14] quien refiere que el día 27 de abril del 

2020, siendo aproximadamente las 12:00 horas en su 

celular número 

[No.104]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

empezó a recibir llamadas insistentes del teléfono 

[No.105]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

por temor no los contestó, porque no era número que 

conociera  y al no contestar empieza a recibir mensajes 

de texto por WhatsApp donde le decían que agradeciera 

a su sobrina qué por andar de puta los iba a matar a 

todos incluyendo a su hermana, a su papá, sobrino y 

toda mi familia y después le refirió en audios que 

chingaran a su madre que éramos unos pendejos que él 

ya tenía la denuncia en sus manos y que dijéramos 

todas las cosas, que él había matado a personas de la 

villa y que quería la cantidad de $500,000 pesos y que 

recuperáramos su vehículo, también textual dijo que él 

quería ese dinero para comprar y traer armas y dos 

vehículos,  además de qué  ya había pedido permiso a 

su patrón para matarlos, acudiendo a la fiscalía de 

Cuernavaca,  el día 29 de abril a poner la denuncia por 

extorsión por las amenazas que refería de matar a su 

familia y por el temor que fuera a pasar  todo eso, 

entrego su teléfono celular a la Fiscalía para que 

extrajeran las capturas de pantalla, así como los audios 

donde viene la voz del señor 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] refiere que 

también en su teléfono viene un video donde él está 
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afuera de su casa con el arma que disparó en su 

domicilio, refiere que el equipo que aportó era de la 

marca [No.107]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y que 

en el mensaje del 27 de abril del 2020, decía que le 

devolvieran su carro que lo tenía detenido la fiscalía y 

que quería $500,000 pesos, en 24 horas para que no los 

matara, que ya le había pedido permiso a su patrón 

para matarlos, refiere que los mensajes de texto decían 

que no quería vernos ni en 

[No.108]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ni en 

[No.109]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]  ya que son los 

lugares donde ellas laboran y ella sabe que 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] tiene un 

domicilio por esos rumbos y que cuando recibe los 

audios identificó que era la voz del señor 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] porque 

[No.112]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llegó a convivir 

con su familia por la situación de su niña, con lo que se 

demuestra que el activo por cualquier medio ilícito 

ejerza  sobre una persona coacción, circunstancia 

referente al segundo hecho de fecha 27 de abril del 

2020, que cometió en agravio de la víctima 

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] declaración que en sí mismas, demuestran que el 

activo por cualquier medio ilícito ejerza  sobre una 

persona coacción, para que haga o deje de hacer algo. 
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Bajo este análisis, de los deposados de 

ambas víctimas, resulta INFUNDADO, el tercer motivo 

de agravio del recurrente, en el que sintéticamente se 

adolece de la violación a los principios de mismidad y 

originalidad de la cadena de custodia de los audios 

proporcionados a la fiscalía en el presente asunto, ya 

que quien proporcionó los audios lo fue la víctima de 

iniciales 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] siendo que la fuente, lo es 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] lo que se analiza al tenor de las siguientes 

consideraciones:  

 

En primer lugar, al igual que cualquier 

probanza, deben ser obtenidos en forma lícita, o sea, 

respetando los derechos fundamentales de todo 

involucrado. Como segundo punto, necesitan contar con 

una cadena de custodia que dé certeza jurídica de su 

obtención.  

 

Sobre el primer aspecto, este Tribunal 

estima que la obtención de dichos audios no reportan 

transgresión al derecho a la inviolabilidad de las 

comunicaciones privadas, a la luz de las nuevas 

tecnologías.  

 

Las posibilidades de intercambio de datos, 
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informaciones y mensajes se han multiplicado por tantos 

programas y sistemas como la tecnología es capaz de 

ofrecer y, por lo tanto, también las maneras en que 

dichos contenidos pueden ser interceptados y conocidos 

por aquellos a quienes no se ha autorizado 

expresamente para ello.  

 

En definitiva, todas las formas existentes de 

comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución 

tecnológica, deben quedar protegidas por el derecho 

fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas. Así las cosas, nuestro más Alto Tribunal se ha 

decantado su criterio por establecer que la reserva de 

las comunicaciones, prevista en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se impone sólo frente a terceros ajenos a la 

comunicación.  

 

De tal forma que el levantamiento del 

secreto por uno de los participantes en la comunicación 

no se considera una violación a este derecho 

fundamental alguno. Ahora, tal como se aprecia del 

deposado del perito 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

más adelante se analizara, refiere que los citados audios 

fueron aportados por la víctima de iniciales 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] lo cual fue extraído del equipo telefónico de la 

citada víctima, realizando la respectiva cadena de 
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custodia, por ello, es inconcuso que el derecho a la 

inviolabilidad de las comunicaciones no fue transgredido 

y no existe ilicitud en su obtención, tampoco así, de los 

principios de mismidad y originalidad de la cadena de 

custodia de los audios citados.  

 

A lo que se suma lo declarado por 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

en calidad de Operador de llamadas del Centro de 

Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y 

Cómputo de la Comisión Estatal de Seguridad del Estado 

de Morelos, que valorado de conformidad con lo que 

señala el artículo 35932 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de una manera libre y lógica, 

es de otorgarle valor probatorio pleno para acreditar el 

elemento en estudio y corroborar el dicho de ambas 

víctimas respecto el hecho acontecido el día veintitrés 

de abril de dos mil veinte, ateste que refirió ante el 

Tribunal de Enjuiciamiento que es operador telefónico 

del 911 de la línea de emergencias y que labora para la  

Comisión Estatal de seguridad Pública del Estado de 

Morelos, adscrito a la dirección general de coordinación 

control y comando que entre sus funciones son las de 

recibir las llamadas de emergencia a través de la línea 

911 y canalizarlas a la autoridad correspondiente y que 

el día  23 de abril de 2020, aproximadamente a las 

16:19 horas se recibió la llamada de emergencia de la 

voz femenina 

                                                 
32 Op. Cit. 
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[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21] de aproximadamente 35 y 40 años, lo cual 

indicaba que afuera de su domicilio la pareja de su hija 

de nombre 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] realizaba 

detonaciones de arma de fuego, en ese momento como 

operador canaliza el apoyo inmediato, refiere que las 

detonaciones se realizaban en calle 

[No.121]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos e 

inmediatamente canaliza a través del aplicativo del 

sistema de emergencias a las autoridades municipales, 

estatales, preventivas y estatales, así como ministeriales 

por el tipo del incidente y posteriormente le da 

seguimiento a través del aplicativo, asimismo le 

indicaban que aproximadamente en la misma zona de 

lugar se tenía detenido un taxi al interior de un panteón, 

lo que demuestra que lo narrado por las atestes de 

iniciales 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] y 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] es congruente con la información que proporciona 

dicho ateste, referente que el día 23 de abril del 2020, 

el activo acudió al domicilio ubicado en 

[No.124]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y realiza 

detonaciones de arma de fuego en contra del inmueble 

donde habitan los pasivos.  
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Lo que se concatena y corrobora con la 

información que rinden 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

elementos de seguridad pública de Cuautla Morelos, 

deposados que, de igual manera, valorado de 

conformidad con lo que señala el artículo 35933 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de una 

manera libre y lógica, es de otorgarle valor probatorio 

pleno para acreditar el elemento en estudio y 

corroborar el dicho de ambas víctimas respecto el hecho 

acontecido el día veintitrés de abril de dos mil veinte, en 

razón de que la información proporcionada por los 

atestes es información extraída de acuerdo a las 

funciones que realizan como policía municipales del 

municipio de Cuautla, Morelos, precisando que el día 23 

de abril del año 2020, reciben un reporte vía radio 

aproximadamente a las 16:34, horas que en la 

[No.126]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] referente a que 

dos masculinos llegaron a bordo de un taxi para realizar 

detonaciones de arma de fuego contra un domicilio, por 

lo que dichos atestes se ponen en alerta máxima para 

tratar de ubicar a los responsables que venían a bordo 

del vehículo de la 

[No.127]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con la 

leyenda taxi arcoíris con número económico 

[No.128]_ELIMINADO_el_número_40_[40] color blanco, 

que la radio reporto y realizan la búsqueda en la colonia 

[No.129]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] vehículo el cual 

                                                 
33 Op. Cit. 
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localizan al interior de un panteón municipal, 

aproximadamente a las 17:20 horas, el cual aseguran 

porque coincidía con el reporte y mandan traer una grúa 

para que se realice el inventario y ponerlo a disposición 

de la Fiscalía.  

 

Circunstancia que al igual se concatena con 

el deposado de 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

perito en criminalística de campo, el cual valorado de 

conformidad con lo que señala el artículo 35934 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de una 

manera libre y lógica, es de otorgarle valor probatorio 

pleno para acreditar el elemento en estudio y 

corroborar el dicho de ambas víctimas respecto el hecho 

acontecido el día veintitrés de abril de dos mil veinte, 

esto en razón de que la misma refiere que en fecha 23 

de abril del 2020, tuvo intervención en la carpeta de 

investigación UEDP/2173/2020, en donde el Agente del 

Ministerio Público le solicitó que acudiera a la dirección 

ubicada en [No.131]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] con 

el fin de realizar una búsqueda minuciosa de indicios de 

balístico y recolectarlos, teniendo como resultado que se 

trataba de un lugar abierto con libre paso peatonal y 

vehicular y sobre la avenida Progreso se localizaron un 

total de ocho indicios balísticos, refiriendo que hizo 

dos intervenciones, la primera fue propiamente sobre la 

avenida Progreso, en la cual, localizó sobre la avenida 

                                                 
34 Op. Cit. 
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Progreso frente al número 34 y frente a una iglesia tres 

indicios balísticos que se localizaba en esa misma 

avenida, los cuales dos, son casquillos con el grabado 

en su base 9 mm de la marca águila, así como un 

casquillo grabado en su base FC 9 mm, posteriormente 

y al realizar un recorrido en dicha calle al caminar  unos 

cuantos metros y sobre la avenida Progreso frente al 

número 34, se ubica un inmueble tipo casa-habitación 

delimitado por una barda perimetral de color blanco, y 

observa  que se cuenta con el número oficial 34 y frente 

a este y sobre su acceso que esta sobre la cera 

delimitado por un portón metálico color negro, frente a 

dicho portón metálico se observan otros cinco casquillos 

balísticos, los cuales tres casquillos muestran en su base 

grabado la marca Águila 9 mm, otro casquillo con el 

grabado en su base FC 9 mm y otro casquillo grabado 

en su base 71.14, inmueble que describe, refiere que al 

realizar una inspección en el lugar de intervención, en el 

portón metálico del inmueble, se observó tres orificios 

de los cuales tienen características de bordes invertidos 

con orificios de entrada, con una trayectoria de abajo 

hacia arriba, ilustrando el dictamen con fotografías 

propiamente de los orificios de entrada que 

anteriormente había mencionado.   

 

Ahora, respecto al agravio cuarto, en el 

que el recurrente se adolece de la perito anteriormente 

analizada no se condujo bajo los principios de 

imparcialidad, lealtad y profesionalismo con los que 
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debe conducirse la misma, tomando en consideración 

que localizó diversos indicios balísticos, sin que se haya 

mencionado en el hecho materia de acusación que se 

efectuaron dos veces disparos, agravio que se califica 

de infundado, tomando en consideración que la 

experticia de la citada persona tiene como función 

recopilar, analizar y preservar la evidencia encontrada 

en la escena del crimen, por lo que inclusive está 

obligada a proporcionar todos los datos relevantes que 

le arroje la citada pericia, sin que resulte trascendente la 

precisión de dos momentos distintos en que se hayan 

realizado disparos en el hecho materia de acusación en 

el presente asunto, sin embargo, debe decirse que las 

víctimas directas al rendir su deposado, cabe resaltar 

que identifican dos momentos distintos de disparos, lo 

que guarda congruencia con lo que refiere la citada 

perito, ya que refiere que son indicios balísticos hallados 

en esa propia avenida donde se ubica el domicilio de las 

víctimas, realizando la descripción de estos.  

 

Así, también, resulta infundado el diverso 

argumento del recurrente contenido en este agravio en 

el cual refiere que la citada perito manifestó que el 

planteamiento del problema en su dictamen lo era 

respecto un cuerpo sin vida, ya que como se apreció del 

desarrollo del debate de juicio oral, al momento de 

rendir su deposado en fecha veintiuno de septiembre de 

dos mil veintidós, tal situación quedó superada al 

momento que la Fiscalía realizó la aclaración pertinente 
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al respecto, en la que la perito fue clara en manifestar 

que se trató de un error de mecanografía, ya que era 

claro que su dictamen era en relación a la búsqueda y 

localización de indicios balísticos en el lugar en que 

acontecieron los hechos. 

Adminiculándose lo anterior con el deposado 

de la Policía de Investigación Criminal 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

el cual valorado de conformidad con lo que señala el 

artículo 35935 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de una manera libre y lógica, es de otorgarle 

valor probatorio pleno para acreditar el elemento en 

estudio y corroborar el dicho de ambas víctimas 

respecto los hechos acontecidos los días veintitrés y 

veintisiete de abril de dos mil veinte, ya que la misma 

refiere que en fecha 12 de junio del año 2020, dentro 

de la carpeta FE/UECS/2da/132/2020, realizó un análisis 

de cuatro líneas telefónicas, dos de ellas son números 

de origen y uno de la víctima directa y otro más de una 

víctima indirecta, dice que tuvo a la vista en fecha 02 de 

mayo del año 2020, la resolución mediante la técnica 

759/2020, emitida por el Juez Séptimo de Control del 

Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de 

Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de 

Comunicaciones, en donde ratifica la entrega de datos 

conservados de cuatro líneas telefónicas por el periodo 

del  01 de abril al 02 de mayo del 2020, precisando que 

primeramente, la línea de origen con número 

                                                 
35 Op. Cit. 
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[No.133]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

información que se la hace llegar la compañía Telcel, 

cuyo  titular en ese tiempo estaba nombre de 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

fecha de activación 20 de abril de 2020, con  domicilio 

de la colonia [No.135]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 

se advierte efectivamente la comunicación de esa línea 

de origen al número de la víctima de iniciales 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] principalmente dos llamadas del día 23 de abril de 

2020 a las 15:39 y como coordenadas se ubica 

principalmente en la zona de Cuautla, posteriormente la 

segunda línea de origen es con el número 

[No.137]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

cuyo titular esta a nombre de 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

fecha de activación 27 de febrero del 2020 y dentro de 

esa información o análisis registra 30 comunicaciones 

con la línea de la víctima a su número 

[No.139]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

principalmente el día 23 de abril de 2020, son dos 

llamadas del día 23 de abril de 2020 a las 16:00 horas 

aproximadamente, de igual manera la coordenada de 

mayor actividad se registró en el municipio de Cuautla, 

Morelos; y de la tercera línea que es de la víctima 

directa 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] 

[No.141]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] de 
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esa información efectivamente se advierte en las 

llamadas telefónicas tanto del primer número de origen 

el 249 y el segundo 129 a su línea particular del día 23 

de abril de 2020; y la cuarta línea que pertenece a la 

víctima 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] respecto su línea telefónica 

[No.143]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] no 

se desprende las llamadas toda vez que como lo 

manifestó en su entrevista o declaración fueron 

llamadas que recibió por medio de WhatsApp, por tanto, 

no plasmó detalles de las llamadas de líneas telefónicas 

por ser llamadas vía WhatsApp y al proyectarse las 

imágenes la testigo fue clara en manifestar que se 

observa la carátula que envía la compañía telefónica 

Telcel respecto del primer número de origen, el 

[No.144]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

qué está a nombre de 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y  

proporciona la fecha de activación que fue el día 20 de 

abril de 2020 y dentro del detalle de llamadas realizó un 

gráfico de todas las líneas telefónicas con las que se 

comunicó ese número de origen y principalmente el 

número de interés que es el 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

una llamada saliente en color naranja que es el número 

telefónico de la víctima directa  y las coordenadas lo 

ubican principalmente en la 

[No.147]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] con 783 
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conexiones, esta fue la antena de mayor conexión; la 

segunda línea de origen es la 

[No.148]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

proporciona del mismo modo un titular de la línea a 

nombre de 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

fecha de activación 27 de febrero de 2020 y registra la 

línea telefónica que mencionó la víctima de iniciales 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14], que corresponde a 

[No.151]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] del tráfico de 

llamadas se advierten principalmente dos llamadas de 

salida del día 23 de abril de 2020 a las 16:13 con 

duración de 274 segundos que fueron las últimas dos 

llamadas que registró esa línea a las 16:21 con 52 

segundos de duración, y se advierte que el número de 

la víctima directa 

[No.152]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] 

[No.153]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

está nombre de su tía 

[No.154]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21

] con fecha de activación 16 de agosto de 2015 y de su 

línea telefónica de su detallado telefónico aparece 

efectivamente la línea de origen es una llamada de tipo 

entrante del número 

[No.155]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] el 

día 23 de abril de 2020 a las 15:39 con duración de 313 
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segundos y también en otro cuadro advierten las dos 

llamadas del mismo día 23 de abril del 2020 con una 

duración de la primera 274 segundos y la segunda de 

las 16:21 con 52 segundos y respecto al número de la 

víctima directa  

[No.156]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] 

[No.157]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] no 

se reflejan las llamadas de estas líneas de origen por 

qué fueron recibidas las llamadas vía WhatsApp y la 

compañía lo refleja como conexión a datos por eso es 

que no se refleja físicamente dentro de sus detalles el 

número telefónico de las líneas de origen, lo que viene a 

corroborar lo dicho por la victima directa 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] referente a que el día 23 de abril del 2020 

aproximadamente a partir de las 15:38 horas empezó a 

recibir llamadas telefónicas por parte del activo 

agrediéndola verbalmente y exigirle la cantidad de $500 

mil pesos para que no mate a su amante y a ella, 

acreditándose al igual el primer elemento del hecho que 

nos ocupa consistente en que un activo por cualquier 

medio ilícito ejerza  sobre una persona coacción, para 

que haga o deje de hacer algo. 

 

Lo que al igual se robustece con el deposado 

del perito en 

informática[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_

[1] el cual valorado de conformidad con lo que señala el 
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artículo 35936 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de una manera libre y lógica, es de otorgarle 

valor probatorio pleno para acreditar el elemento en 

estudio y corroborar el dicho de ambas víctimas 

respecto los hechos acontecidos los días veintitrés y 

veintisiete de abril de dos mil veinte, quien en lo que 

interesa manifestó que realizó varias intervenciones en 

la carpeta de investigación FE/UECS/2da/132/2020, la 

primera de ellas el día 29 de abril de 2020, en el cual le 

solicitan que extraiga diversa información de un equipo 

de la marca [No.160]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

en el cual se extraen diversos registros de llamadas con 

el número telefónico 

[No.161]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y  

observa que tiene dos registros de llamadas del día 

23 de abril del año 2020, que son de tipo entrante 

esto quiere decir que ese número telefónico le marcó al 

teléfono de la marca Samsung; refiere al igual que el 

teléfono [No.162]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con 

número [No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y que su dictamen lo ilustra con una tabla de llamadas 

las cuales se proyectaron en el juicio y se observa el 

registro de llamadas que son de tipo entrante con la 

línea 

[No.164]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] del 

día 23 de abril de 2020 a las 16:21; refiere el ateste que 

analizó otro equipo telefónico de la marca 

[No.165]_ELIMINADO_el_número_40_[40] con número 

                                                 
36 Op. Cit. 
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[No.166]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_

[28] el cual pertenece a la víctima indirecta de iniciales 

Y. F. R. H., también refiere que cuenta con un registro 

también del día 23 de abril de 2020 a las 16:13, el cual 

le solicitan se extraigan las capturas de pantalla de una 

conversación con el número 

[No.167]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] en 

donde hablan sobre que ya le habían pasado sus fotos 

al gobierno y también hace mención de qué ya había 

hablado con sus jefes para que le dieran permiso de 

matar a toda la familia, asimismo le dice que le pide la 

cantidad de 500,000 mil pesos y además le pide que le 

van a pagar lo de su coche y también le hace mención 

de qué le dice que no quiere que se vayan a parar 

[No.168]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] porque los va a 

matar., ilustrando el dictamen de tal manera que coloca  

las capturas de pantalla con esa conversación con la 

línea 

[No.169]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

se plasman en el dictamen, en donde de acuerdo a la 

proyección de las imágenes, el ateste lee las capturas 

de pantalla que trae el equipo telefónico con número 

7771134815 en donde le escribe el número  

[No.170]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] “al 

parecer ya hicieron el problema más grande todo 

porque encontré a 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] cogiendo con otro bato sólo quiero que sepan la 

neta porque ahora ya se hace la víctima, y esto acaba 
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de empezar ya pusieron todas mis fotos en el gobierno 

Pero mientras me agarren hoy voy a empezar a matar a 

toda su familia porque de mí nadie se burla, cuídate y 

cuida a tu familia y agradécele a 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] por andar de puta, no los quiero ver en 

[No.173]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ni en 

[No.174]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] porque me voy 

a cobrar poco a poco todo  y pasa esta conversación 

con su amigo con el que se respaldan, no los quiero ver 

en Santa Inés porque van a llorar como yo lo hice, 

quiero que sepas lo que ese día pasó por qué 

[No.175]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] me llamó burlándose de mí que porque estaba 

cogiéndose con su bato, todo empezó por eso ya mi 

patrón ya le pedí permiso para matarlos a toda la familia 

y te juro que lo voy a hacer, y la policía no me da miedo 

ustedes saben cómo está todo eso, maña, gobierno y en 

todo manda la maña, mi carro me lo van a pagar 

mientras quiero 500,000 pesos a la brevedad, porque 

corriendo con la persona que más les va a dar miedo de 

todas y dígale a la policía las cosas bien, que saquen los 

muertos que están enterrados en 

[No.176]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] donde la puta 

de [No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] dio 

permiso les doy 24 horas para que hablen, me paguen 

mi carro y si no comienzo a darles en su puta madre 

hasta a ese panzón le va a tocar, me cueste lo que me 

cueste le doy 24 horas”; siguiente captura de pantalla 
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es donde contesta dice [No.178]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] me extraña que siendo una 

persona inteligente tengas esos pensamientos, 

simplemente con las cámaras te podemos demostrar 

que nadie ajeno ha entrado a la casa ya no permitas 

que te estén llenando la cabeza de mentiras”; en la 

siguiente imagen contesta “sólo le digo la burla que me 

hicieron yo 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] la amé 

con mi corazón y lo que me hizo fue lo peor y eso nunca 

en mi vida se lo voy a perdonar”;  y contesta “tú sabes 

que no tenemos dinero, no sabemos quién dice tantas 

mentiras dejamos todo ahí en la casa”;  y contesta 

“pues a mí nadie me dijo nada, ella me habló y me dijo 

que escuchara como cogía, vale, 24 horas”; contesta 

“no tenemos dinero de donde tú, saben que vamos al 

día”; contesta “pues eso y 24 horas,, vale ahí su vecino 

el del torno que les presté, el ocasionó todo por cogerse 

a mi vieja y dile a tu puta sobrina que yo no hablo 

cagadas y que los voy a matar te estoy preguntando a ti 

el número 24 horas te espero mientras voy a leer la 

denuncia y se va para 

[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] su 

denuncia me la paso por la verga, lo peor es que 

nombraron a mi patrón”; contesta “sabes que 

[No.181]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69] creo que contigo no se puede 

hablar, mejor dame el número del 

[No.182]_ELIMINADO_el_alias_ 
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pseudónimo_apodo_[69] y con el hablamos”; contesta 

“dile a tu sobrina que yo no hablo cagadas yo los voy a 

matar”; contesta “te estoy preguntando el número”; 

contesta “tienes 24 horas, voy a leer la denuncia”; 

dictamen que fue realizado el 29 de abril del año 2020 y 

refiere que ese mismo día extrajo un video que contenía 

el equipo de la marca 

[No.183]_ELIMINADO_el_número_40_[40], del día 23 

de abril del año 2020 en el cual se ve un vehículo 

color blanco con las características de un taxi en el cual 

en la parte delantera traía el número 

[No.184]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en el cual se 

observa que desciende un sujeto en la cual en la mano 

derecha se observa que lleva un objeto con 

características de arma corta y se para enfrente de un 

domicilio, en donde además se observa el vehículo color 

blanco con características de TAXI y se observa que trae 

el número económico 

[No.185]_ELIMINADO_el_número_40_[40] en la parte 

de enfrente, ahí es cuando se abre la puerta y 

desciende el sujeto, observa al igual la imagen cuando 

va bajando y pasa el sujeto y en esa otra imagen se 

observa el objeto con características de arma corta la 

cual lleva en la mano derecha, y se observa que 

desciende y separa enfrente del portón que se acaba de 

visualizar, refiere que  extrae imágenes del video porque 

el mismo era muy pequeño y grabado por el equipo 

telefónico de la marca Apple; lo que  corrobora lo dicho 

por la victima directa 
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[No.186]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y victima directa iniciales  

[No.187]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] referente a que el día 23 de abril del 

2020 aproximadamente a partir de las 15:38 horas 

empezó a recibir llamadas telefónicas  extorsivas por 

parte del activo agrediéndola verbalmente y exigirle la 

cantidad de $500,000.00 mil pesos para que no matar a 

su amante ni a ella, corroborándose también los 

mensajes de texto que fueron enviados por el activo vía 

WhatsApp, al número telefónico de la víctima directa 

[No.188]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] siendo este el 

[No.189]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] el 

día 27 de abril del 2020, donde refiere que necesita 500 

mil pesos y que le paguen su carro, sino mataría a toda 

su familia  y que les daba 24 horas; corroborándose así, 

como se insiste el deposado de las víctimas directas y 

elemento del hecho que nos ocupa consistente en que 

un activo por cualquier medio ilícito ejerza  sobre 

una persona coacción, para que haga o deje de hacer 

algo. 

 

En relación con el deposado anterior, por lo 

que respecta al quinto agravio, el recurrente se 

adolece de una adecuada valoración del mismo, en 

donde existe una diferencia de minutos respecto a la 

primer llamada que se recibió siendo esta a las 15:38 

horas, agravio que deviene de infundado tomando en 
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consideración de que el recurrente parte de una idea 

equivocada respecto a las diversas líneas que se 

emplearon en el presente asunto, para lo cual, se debe 

precisar que, tal como lo refiere el hecho materia de 

acusación, la primer llamada que recibe la víctima es a 

las 15:38 horas del día veintitrés de abril de dos mil 

veinte, procedente del número telefónico 

[No.190]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] de 

la cual, de acuerdo a la información que aportó la 

diversa ateste 

[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

respecto a los datos conservados de esta línea, advirtió 

comunicación de esa línea de origen al número de la 

víctima de iniciales 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] del día 23 de abril de 2020 a las 15:39 y como 

coordenadas se ubica principalmente en la zona de 

Cuautla, posteriormente la segunda línea de origen es 

con el número 

[No.193]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] la 

cual registra 30 comunicaciones con la línea de la 

víctima a su número 

[No.194]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

principalmente el día 23 de abril de 2020, son dos 

llamadas del día 23 de abril de 2020 a las 16:00 horas 

aproximadamente y de esto último, fue precisado de 

manera exacta por el perito 

[No.195]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] del cual 

se aprecia que esa línea 
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[No.196]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] le 

llamo al de la víctima a las 16:13 y 16:21 horas. 

Misma suerte corre el diverso argumento del 

recurrente en relación a que del video descrito por el 

perito en análisis, se desprenda que haya realizado 

disparos, tampoco que sea su representado ya que las 

líneas extorsivas de acuerdo a los datos conservados, no 

se encuentran a nombre del mismo, argumento que se 

califica de infundado ya que, contario a lo que, si bien 

no se aprecia del video que el sujeto activo haya 

realizado disparos, esto obedeció a una circunstancia en 

específico, como lo fue que, Por qué el video era muy 

pequeño y era grabado por el equipo telefónico de la 

marca Apple, video que fue recabado por la víctima de 

iniciales 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] por lo tanto, dicha manifestación no desvirtúa el 

hecho que se haya disparado un arma de fuego, ya que 

así lo concluyó la perito en criminalística.  

 

Ahora, respecto a la titularidad de las líneas 

extorsivas, debe decirse que, de acuerdo a la lógica y 

máximas de la experiencia, las líneas pueden ser 

asignadas a diversas personas con posterioridad por las 

empresas de dicha área, lo cual no demerita que el 

sujeto activo no haya realizado estas llamadas, enviado 

mensajes y audios para coaccionar a las víctimas, sin 

embargo, en análisis de su responsabilidad penal se 

hará mas adelante, sin embargo, cabe recordar que la 
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agente [No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

precisó que, en relación a los titulares que nos 

proporciona la compañía telefónica en especial los 

detalles de los números de origen, la compañía  va a 

proporcionar un titular de la línea en el cual tuvo como 

antecedente de ese registro, es decir que esa línea pudo 

haber sido contratada en plan, sin embargo hay 

cuestiones en las qué la misma compañía las da de baja 

por fallecimiento del titular, o por otras cuestiones, por 

lo que la compañía telefónica en este caso Telcel, las 

vuelve a sacar a mercadeo después de cierto tiempo 

que estas líneas no están activas y salen al mercado 

nuevamente en tarjetas sim las cuales se distribuyen en 

locales convencionales.  

 

A lo que se suma el deposado del Policía de 

Investigación Criminal; 

[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

el cual valorado de conformidad con lo que señala el 

artículo 35937 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de una manera libre y lógica, es de otorgarle 

valor probatorio pleno para acreditar el elemento en 

estudio y corroborar el dicho de ambas víctimas 

respecto los hechos acontecidos los días veintitrés y 

veintisiete de abril de dos mil veinte, ya que el mismo 

refiere de manera sucinta que hizo una entrevista a la 

víctima iniciales 

[No.200]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

                                                 
37 Op. Cit. 
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_[14] el día 29 de abril del año 2020,  en la carpeta 

FE/UECS/2da/132/2020, referente a hechos ocurridos el 

23 de abril del año 2020, así como lo que ocurrió 

posteriormente el día 27 de abril del año 2020, 

aproximadamente a las 16:12 horas respecto la víctima 

indirecta iniciales 

[No.201]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14]  

 

Por otro lado, refiere que en ese informe de 

fecha 29 de abril del año 2020, anexó dos imágenes en 

las cuales se aprecia 

[No.202]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] vistiendo un 

uniforme de la policía Federal con una persona al lado, 

los cuales portan armas largas, así como una segunda 

imagen en la cual se aprecia a 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con un arma 

larga al parecer es una R-15 y un arma negra fajada en 

la cintura, en la cual se aprecia su rostro, fotografías 

que son ingresadas a la bodega de indicios de la fiscalía 

especializada en combate al secuestro y la extorsión, así 

como también cuatro audios que recibe de la víctima de 

iniciales 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] los cuales son aportados por la víctima diversa de 

iniciales 

[No.205]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido
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_[14] que también son ingresados a la bodega de 

indicios de la fiscalía especializada de combate de 

secuestro y la extorsión así como 12 imágenes también 

aportadas por la víctima de iniciales 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] imágenes que estaban  almacenadas en un CD de 

la marca Sony con capacidad de 4.7 GB, reconociendo 

ante el Tribunal de Enjuiciamiento la cadena de custodia 

y el indicio respectivo referente a  la imagen 

proporcionada por la víctima de iniciales 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] en donde se aprecia un masculino encapuchado 

con el uniforme de policía Federal, previamente descrito, 

también refiere que en una imagen se tiene a la vista 

una captura de pantalla en la cual se aprecia el número 

de origen 

[No.208]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

mediante la cual dice “mi patrón ya me dio el permiso 

para matar a toda tu familia, te juro que lo voy a hacer 

y la policía no me da miedo ustedes saben cómo está 

todo en la maña y el gobierno, Y mi carro me lo van a 

pagar, mientras quiero 500,000 pesos a la brevedad”  la 

segunda imagen se aprecia el mismo número de origen 

en el cual dice “dile a tu puta sobrina yo no hablo 

cagadas, y los voy a cagar le doy 24 horas y voy a 

esperar al de la denuncia” en la siguiente imagen se 

aprecia el mismo número de origen en el cual  dice que 

no los quiere ver en 

[No.209]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ni en 
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[No.210]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] porque se las 

va a cobrar poco a poco, tampoco los quiero ver en 

Santa Inés quiero que sepan que ese día pasé por 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] y estaba cogiendo con su bato, refiere que en la 

siguiente imagen, se lee que continúa la amenaza del 

mismo número de origen, posteriormente recibe igual 

mensajes en donde le dicen “que acaba de empezar que 

porque ya pusieron todas sus fotos en el gobierno, que 

mientras lo agarren va a empezar a matar a toda su 

familia porque nadie se burla de él, le dice que se cuide 

y que cuide toda su familia y que le agradezcan a 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] por andar de puta” y se reproducen los audios; 

refiere también que  hizo otro informe es de fecha 01 de 

mayo del año 2020, mediante el cual realiza la 

transcripción de los audios anteriormente reproducidos, 

en el primero de ellos le refiere a la víctima “que se 

enteró de la denuncia y que le van a pelar la verga”, el 

segundo audio  refiere “de las personas que mató o que 

dicen que mató y que si  lo hizo y que ahora sigue su 

familia”, el tercer audio refiere qué “los que mató en 

Villa de Ayala hasta 

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] les ayudó y que siguen ahora sus papás, su hija y 

otra víctima diversa de nombre 

[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y el 

cuarto audio le dice que “ya chingaron a su madre hijos 

de su chingada madre que ya tiene la denuncia y que va 
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a hacer un cagadero”; lo que  corrobora lo dicho por la 

victima directa 

[No.215]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] y victima directa iniciales  

[No.216]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] referente a los hechos ocurridos esos días 23 y 27 

de abril del 2020 aproximadamente a partir de las 15:38 

horas que empezó a recibir llamadas telefónicas 

extorsivas por parte del activo agrediéndolas 

verbalmente e intimidándolas y exigirles determinada 

cantidad de dinero de lo contrario les harían daño a la 

familia de los pasivos, escuchándose los audios recibidos 

por la pasivo por parte del activo y observándose los 

mensajes que fueron enviados por el activo a la pasivo 

vía WhatsApp; acreditándose al igual manera el primer 

elemento del hecho que nos ocupa consistente en que 

un activo por cualquier medio ilícito ejerza sobre una 

persona coacción, para que haga o deje de hacer algo. 

 

Y finalmente, se cuenta con el diverso 

deposado de la perito en materia de psicología; 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

deposado que es valorado de conformidad con lo que 

señala el artículo 35938 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de una manera libre y lógica, 

es de otorgarle valor probatorio pleno para acreditar el 

elemento en estudio, ya que llevó a cabo una experticia 

en esa materia a la víctima directa del sexo femenino 

                                                 
38 Op. Cit. 
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iniciales 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] la cual la realizó los días 29 y 30 de abril de 2020, 

entregando su dictamen  con fecha 6 de mayo de 2020, 

y que en dicha evaluación psicológica se aplicó la 

entrevista clínica, la observación directa de la conducta 

durante el estudio psicológico, el test proyectivo gráfico 

de HTTP casa, árbol persona y el test proyectivo gráfico 

de la persona bajo la lluvia, por lo que la víctima al 

momento de su valoración psicológica y al narrar toda la 

historia se observó en un estado de mucha angustia de 

mucha preocupación, lloró durante toda la sesión al 

narrar estas vivencias, se observó en un estado de 

mucho temor y algo que la víctima repetía 

constantemente es que ella desconfiaba a pesar de 

haber puesto la denuncia, era lo único que le daba 

cierta seguridad ante esa necesidad de ayuda que se 

observaba que tenía en ese momento ya que el sujeto 

le había dicho que él tenía gente coludida en el gobierno 

y ella se sentía muy desconfiada de las instituciones de 

justicia, durante la entrevista pudo observar que la 

víctima en esa situación de relación de pareja se 

encontraba en ese ciclo de violencia en donde recibía 

agresiones constantes por parte de su expareja, en el 

ámbito sexual, emocional pero el sujeto le refería que 

iba a cambiar y le hablaba de Dios y le decía que ya iba 

a dejar esas actividades ilícitas, que se fueran a otro 

lado a vivir y a olvidar todo, conductas de su ex pareja 

que mantenía su esperanza de qué iba cambiar, por lo 
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que la víctima en esa relación estaba en esa dinámica 

del ciclo de la violencia, también refiere que la obligaba 

a tener relaciones sexuales y que otros sujetos 

escucharan cuando tenían relaciones sexuales, también 

refiere que la obligaba a decirle qué había venido de 

tener relaciones sexuales con otros hombres y que ella 

se lo decía por miedo de qué este sujeto le fuera a 

hacer algo, y que en alguna ocasión  le dijo que se iban 

a casar  y le decía que la amaba y que iba a cambiar y 

que un día antes de la boda le dijo que no la amaba y 

se fue, refiere que a partir de ahí ella lo  veía pero 

únicamente por su hija que tenían en común pero que 

ocasionalmente mantenían relaciones sexuales, 

encontrándose en ese ciclo de la violencia y refiere que 

unos meses antes de toda esta situación que estaba 

pasando ella se dio cuenta que tenía que salirse de esa 

relación, incluso pidió ayuda refiere que fue a terapia 

pero que el terapeuta que la atendió le dijo que no 

podía atenderla derivado a las características de la otra 

persona, lo cual generaba temor porque incluso sentía 

que su vida estaba en peligro y observa en la victima en 

un estado de gran incertidumbre angustia y en las 

pruebas psicológicas proyecta estado de alerta, estado 

de angustia, ansiedad, tensión y también proyecta 

indicadores de qué ella tiene una personalidad 

dependiente y ese tipo de personas que son más 

pasivas que activas tienden a estar o ser víctimas en 

cuestión de relaciones de pareja  concluyendo que la 

persona evaluada si presenta un daño psicológico, 
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primero que nada por el evento que estaba viviendo de 

extorsión en donde ella percibe realmente en peligro su 

vida respondiendo con indicadores de miedo intenso, 

otra situación de qué ella a partir de estos hechos 

abandonó su domicilio junto con toda su familia   

concluyendo que  presenta miedo intenso por sentir en 

peligro su vida y la de su familia, y lo referente de 

salirse de su domicilio es un estado de inseguridad y 

desconfianza en su entorno que es generalizado hasta 

en las instituciones de justicia como en las personas etc. 

y ese estado de preocupación y de angustia y de 

ansiedad en el que se encontraba en ese momento, 

además se observa que presenta indicadores de ser una 

víctima de haber vivido violencia en la relación de 

pareja, concluyendo qué también será canalizada para 

tratamiento psicológico para su rehabilitación emocional 

de manera urgente, lo que viene a corroborar al igual el 

primer elemento del hecho que nos ocupa consistente 

en que un activo por cualquier medio ilícito ejerza  sobre 

una persona coacción, para que haga o deje de hacer 

algo, dado que en el caso concreto la pasivo fue víctima 

actos ilícitos por parte del activo al ejercer en su 

persona coacción emocional y psicológica, y así el pasivo 

entregara determinada cantidad de dinero, coacción que 

a la postre desde luego le origino un daño psicológico, 

siendo los principales indicadores del daño psicológico, 

tales como un estado de gran incertidumbre, angustia 

estado de alerta, estado de angustia, ansiedad, tensión 

y peligro por su vida  y miedo intenso; de ahí que al 
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igual con este medio de prueba se acredite el elemento 

antes referido. 

 

Sin que pase desapercibido el deposado de 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

al cual el Tribunal de Enjuiciamiento no le otorgó valor 

probatorio alguno, por lo que respecto a dicho órgano 

de prueba, respecto a la fundamentación y motivación 

de la sentencia materia de impugnación, el agravio 

segundo deviene de fundadas pero inoperantes, 

fundadas en atención a que tal como lo expresa la 

recurrente el Tribunal de Enjuiciamiento no realiza un 

ejercicio propio de valoración de las pruebas 

desahogadas durante el debate de juicio oral, sin 

embargo, inoperantes en atención a que este Tribunal 

de Alzada al momento de proceder a revisar de oficio la 

sentencia impugnada de conformidad con los 

artículos 475, 476, 477, 478, 479, 480 y 482 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, los Tribunales de 

Alzada puedan refrendar las consideraciones adoptadas 

por el Juzgador Primigenio, cambiar algunos 

razonamientos o resolver en sentido adverso, a partir de 

la revisión de la racionalidad de los argumentos 

expresados por el tribunal de enjuiciamiento, con base 

en la inconformidad planteada en los agravios y emitir la 

decisión que sustituya a la impugnada, al no existir la 

figura del reenvío en materia penal, ya que el análisis es 

acerca de la legalidad de los razonamientos utilizados 

por el Juez natural al momento de emitir la resolución 

https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/


 
 
 

66 

 

 

impugnada, ponderando las reglas de la lógica y las 

máximas de la experiencia, para determinar si fue 

correcta o incorrecta su decisión y no sobre la infracción 

a un derecho fundamental que amerite la reposición del 

procedimiento. 

 

Por lo tanto, esta Alzada procede al análisis 

del deposado de 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

el cual valorado de conformidad con lo que señala el 

artículo 35939 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de una manera libre y lógica, es de otorgarle 

valor probatorio pleno para acreditar el primer 

elemento en estudio y robustecer el dicho de las 

víctimas, ya que rindió un informe de fecha veintitrés de 

abril de dos mil veinte, en el que entrevistó a la víctima 

de iniciales 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14], la cual es coincidente respecto a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, de lo acaecido 

el citado día, esto es, respecto a la llamada que le hizo a 

la ultima victima mencionada, así como el arribo del 

vehículo tipo [No.222]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

identificado como taxi, escuchando las detonaciones que 

efectúa el mismo, percatándose a través de las cámaras 

que se en efecto, se trataba de 

[No.223]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] asimismo da 

                                                 
39 Op. Cit. 
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cuenta de la llamada realizada por la mamá de esta al 

911, sumándose además de manera coincidente 

respecto a las manifestaciones de causarles un daño, 

matando a cada una de las victimas integrantes de la 

familia, también diversos daños causados por disparos 

de arma de fuego.  

 

Ahora bien, respecto el segundo elemento 

del hecho que nos ocupa consistente en que esa 

coacción del activo sea con la finalidad de que el 

o los pasivos haga o deje de hacer algo, tal 

circunstancia al igual queda demostrado con la 

información proporcionada principalmente por las 

víctimas  directas  iniciales 

[No.224]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] así como con la información que aportó 

la Agente de Investigación Criminal; 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

así como el deposado de los expertos, 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

perito en informática y 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

perito en criminalística de campo, pruebas las cuales 

fueron ya valoradas con anterioridad, las cuales en 

sincronía con el Tribunal de Enjuiciamiento, se coincide 
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con el valor probatorio otorgado, ya que, valorados de 

conformidad con lo que señala el artículo 35940 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, de una 

manera libre y lógica, es de otorgarle valor probatorio 

pleno para acreditar el elemento en estudio, los cuales 

son claros precisos y determinantes para establecer que 

la coacción realizada por el activo hacia cada una de las 

víctimas los días 23 y 27 de abril del 2020, a través de 

llamas telefónicas y mensajes de WhatsApp, realizadas y 

enviados por el activo en contra de los pasivo, lo fue 

con la finalidad de que entregaran la cantidad de $500 

mil pesos de lo contrario les haría daño a las víctimas y 

a su familia, en las circunstancia de tiempo modo y 

lugar, que precisan los testigos antes citados; de ahí 

que se demuestre que la coacción que el activo realizó 

en contra de las pasivos era con la finalidad de que 

entregaran una determinada cantidad de dinero para no 

causarles un daño, como lo fue precisamente la 

manifestación que mataría a los miembros de la familia 

que habitaba el domicilio.  

 

Así se demuestra el hecho delictivo de 

EXTORSION, estableciéndose primeramente que el día 

23 de abril del 2020, aproximadamente a las 15:38 

horas una de las pasivos recibe una llamada telefónica a 

su número 

[No.230]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

procedente del número 777 249 72 35 y al contestar 

                                                 
40 Op. Cit. 
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escucha la voz del activo quien le dice a la pasivo, 

“sigue en lo que estas puta”, colgando la pasivo dicha 

llamada, y minutos más tarde la pasivo comienza a 

recibir mensajes extorsivos vía whatsaap a su línea 

telefónica, registrándose ahora la línea 

[No.231]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

mensajes donde la amenazan en causarle daño a su 

persona; es así que a las 16:00 horas de ese mismo día 

23 de abril del 2020, el activo llega al domicilio de la 

pasivo ubicado en la avenida Progreso número 25 de la 

colonia [No.232]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en 

Cuautla, Morelos, a bordo de un vehículo de la 

[No.233]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de color 

blanco, lugar donde el activo realiza detonaciones con 

un arma de fuego al tiempo que gritaba a una de las 

pasivo que saliera del domicilio y al no salir, recibe 

llamadas telefónicas aproximadamente a las 16:13 horas 

a su número telefónico 

[No.234]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28],  

procedentes del número 

[No.235]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

reconociendo la voz del activo quien fingiendo la voz de  

dice a la pasivo, que junte la cantidad de $500,000.00, 

si no quiere que mate a su amante y a ella misma; 

demostrándose de igual forma que el día 27 de abril del 

2020, aproximadamente a las 16:12 horas la diversa 

pasivo quien es tía de la otra pasivo, quien vive con ella 

en el mismo domicilio, comienza a recibir llamadas 

telefónicas a su número 735 113 48 15 registrándose el 
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numero 

[No.236]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

las cuales no contesto por temor, y al no contestar 

empieza a recibir mensajes vía WhatsApp, donde le 

dicen “ al parecer ya hicieron el problema más grande, 

todo porque encontré a 

[No.237]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] cogiendo con su vato solo quiero que sepan la 

neta, porque ahora ya se hace la víctima” “esto acaba 

de empezar pusieron todas mis fotos en el gobierno 

pero mientras me agarren voy a empezar a matar a 

toda su familia porque de mi nadie se burla” “cuídate y 

cuida a tu familia y agradece a 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14],  por andar de puta” “ no los quiero ver en 

[No.239]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ni en 

[No.240]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]” “ mi patrón ya 

le pedí permiso para matar a toda la familia y te juro 

que lo voy hacer “ y la policía no me da miedo ustedes 

saben cómo está todo esto maña y gobierno y todo 

manda la maña” “ y mi carro me lo van a pagar 

mientras quiero 500 mil pesos, a la brevedad”, 

recibiendo a su vez la pasivo audios vía WhatsApp 

procedentes de esa misma línea  

[No.241]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

donde pudo identificar la voz del activo alias “el 

[No.242]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” donde le dice “Yo ya tengo la 

denuncia no sean pendejos y síganle moviendo, van a 
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ver que hoy mismo mato a alguien”;  vulnerando con 

ello el bien jurídico tutelado como es la libertad de las 

personas; como quedó demostrado con las 

declaraciones de todos y cada uno de los testigos que 

desfilaron en juicio; conducta que se ubica en el artículo 

146 del Código Penal vigente al momento de la comisión 

del mismo.  

 

VII.- RESPONSABILIDAD PENAL. Por otra parte, en 

cuanto a la PLENA RESPONSABILIDAD PENAL de 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]en la comisión del delito de 

EXTORSIÓN, en agravio de las víctimas de iniciales 

[No.244]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] a criterio de este Órgano Colegiado, de 

la misma forma la encontramos plena y legalmente 

probada.   

 

Principalmente con la propia declaración de 

las víctimas de iniciales 

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] testimonios que de la misma manera, 

valorados en términos del artículo 35941 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, de forma libre y 

                                                 
41 Op. Cit. 
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lógica, se le otorga valor pleno, en virtud de ser éstas 

quienes narraron los hechos que percibieron a través de 

sus sentidos, siendo ambas quienes directamente 

resintieron la conducta que se analiza, sobre todo, 

porque se desprende un señalamiento firme, directo 

y categórico en contra del mismo por parte de las 

víctimas, pues de manera coincidente refieren que el 

día 23 de abril del 2020, aproximadamente a las 15:38 

horas la victima 

[No.248]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] recibe una llamada telefónica a su número 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

procedente del número 

[No.250]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

al contestar escucha la voz del acusado, su expareja 

[No.251]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien le dice a 

la víctima, “sigue en lo que estas puta”, colgando la 

victima dicha llamada y minutos más tarde la victima 

comienza a recibir mensajes extorsivos vía WhatsApp a 

su línea telefónica, registrándose ahora la línea 

[No.252]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

mensajes donde la amenazan en causarle daño a su 

persona; es así que a las 16:00 horas de ese mismo día 

23 de abril del 2020, el acusado 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llega al domicilio 

de la víctima ubicado en la avenida Progreso número 25 

de la colonia [No.254]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en 
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Cuautla, Morelos, a bordo de un vehículo de la 

[No.255]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de color 

blanco, lugar donde el acusado realiza detonaciones con 

un arma de fuego al tiempo que gritaba a la víctima 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] que saliera del domicilio y al no salir, recibe 

llamadas telefónicas aproximadamente a las 16:13 horas 

a su número telefónico 

[No.257]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28]  

procedentes del número 

[No.258]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

reconociendo la voz del acusado 

[No.259]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien fingiendo 

la voz le dice a la víctima,  que junte la cantidad de 

$500,000.00, si no quiere que mate a su amante y a ella 

misma; demostrándose también que el día 27 de abril 

del 2020, aproximadamente a las 16:12 horas la diversa 

víctima, 

[No.260]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] quien es tía de la  víctima 

[No.261]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] quien vive con ella en el mismo domicilio, 

comienza a recibir llamadas telefónicas a su número 

[No.262]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

registrándose el número 

[No.263]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] las 

cuales no contesto por temor y al no contestar empieza 

a recibir mensajes vía WhatsApp, donde le dicen “ al 
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parecer ya hicieron el problema más grande, todo 

porque encontré a 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] cogiendo con su vato solo quiero que sepan la 

neta, porque ahora ya se hace la víctima” “esto acaba 

de empezar pusieron todas mis fotos en el gobierno 

pero mientras me agarren voy a empezar a matar a 

toda su familia porque de mi nadie se burla” “cuídate y 

cuida a tu familia y agradece a 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14],  por andar de puta” “ no los quiero ver en 

[No.266]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ni en 

[No.267]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]” “ mi patrón ya 

le pedí permiso para matar a toda la familia y te juro 

que lo voy hacer “ y la policía no me da miedo ustedes 

saben cómo está todo esto maña y gobierno y todo 

manda la maña” “ y mi carro me lo van a pagar 

mientras quiero 500 mil pesos, a la brevedad”, 

recibiendo a su vez la victima 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] audios vía WhatsApp procedentes de esa misma 

línea  

[No.269]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

donde pudo identificar la voz del acusado 

[No.270]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] alias “el 

[No.271]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” donde le dice “Yo ya tengo la 
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denuncia no sean pendejos y síganle moviendo, van a 

ver que hoy mismo mato a alguien…”. 

 

Lo que se concatena con la declaración 

realizada por el ateste 

[No.272]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

experto en acústica, valorado en términos del artículo 

35942 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

de forma libre y lógica, se le otorga valor pleno para 

acreditar la responsabilidad del hoy sentenciado, ya que 

el mismo refiere que realizó dos dictámenes en la 

materia de acústica, uno el día 18 de noviembre de 

2021, donde realizó una toma de muestra de voz 

controlada al señor 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en presencia de 

su defensor particular,  indicio que grabó en un CD, 

etiquetó, embalo y lo guardo en el área de indicios de la 

Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro y 

Extorsión, bajo su respectiva cadena de custodia, 

reconociendo ante el Tribunal de Enjuiciamiento la 

misma, manifestando el ateste que contiene la muestra 

que se le recabó al señor 

[No.274]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; manifestando 

que respecto al segundo dictamen incluye los audios de 

negociación relativos a la carpeta ya citada, que se 

confronta contra la muestra que se  escuchó en el juicio, 

                                                 
42 Op. Cit. 
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dictamen que hizo el día 17 de enero de 2022, donde 

realizó la comparativa, el cual es un análisis donde 

realiza un proceso de duplicado, aplicando para ello 

como primer método el extraer la información motivo de 

estudio para general copias y en ese proceso de  

identificación y  verificar no hay alteración en el 

desarrollo de la pericial ni pérdida del mismo, 

posteriormente realiza un análisis cualitativo y 

cuantitativo haciendo un análisis previo para determinar 

si el análisis del audio cuenta o no con la calidad mínima 

necesaria para continuar con dicho análisis, esto es, 

durabilidad y calidad audible mínimo de 10 segundos de 

habla continúa y verificar que los audios de negociación  

tengan un formato que no tengan información que se 

vaya a engastar en el sistema forense para 

reconocimiento vocal, se verifica que el audio cuente 

con la calidad y posteriormente continua con el 

procedimiento y realiza  un análisis auditivo del discurso, 

esto es, qué puedan estar presente en las llamadas de 

negociación y hacer un descarte rápido, hace también 

un análisis perceptivo auditivo y posteriormente realiza 

el análisis técnico científico y ya con ayuda del sistema 

para la identificación plena de los locutores realiza un 

análisis de espectros formantes, los cuales ayudan a 

determinar el tiempo de cavidad oral, por cavidad oral, 

se entiende lo que es la boca y todo lo que la conforma, 

la lengua, la campanilla, la faringe, laringe y toda esa 

información la contienen estos llamados formantes y 

también realiza un análisis biométrico,  que también se 
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conoce como método de fusión y que ocupa tres 

métodos de análisis de voz tendientes a la identificación 

plena, explicando las gráficas  que se acompaña en el 

cuerpo de su dictamen, graficas que tienen las capturas 

de pantalla relativas a los formantes y a las capturas de 

la identificación biométrica que tiene el sistema, graficas 

las cuales se proyectan, explicando el ateste que la 

gráfica de arriba muestra que son los formantes o sea 

los puntos vistos de manera ascendente, qué 

técnicamente son energía que se matiza en un audio o 

en un espectro de ondas, un espectro de donde se 

entiende como sonido que emite la voz y la voz es un 

sonido, y refiere que cuando ponemos un sonido que es 

la voz se forman estos formantes, en este caso en la voz 

solamente se visualizan cuatro formantes, que van a 

permitir distinguir los sonidos del habla humana, por 

ejemplo las vocales esto es posible porque cada 

formante vocálico tiene información relativa al tracto 

bucal,  que es todo lo que tiene que ver con la garganta 

los dientes y la campanilla, esta información que  

arrojan los formantes uno y dos tienen información 

relativa a las dimensiones del tracto vocal, entonces lo 

que está analizando son las dimensiones del tracto 

vocal, y relativo a la acústica forense dice “que el tracto 

vocal de una persona no es igual al de  otro, tiene 

geometría única e irrepetible en cada persona y es por 

eso que es posible cuantificarlo”; explica que esa 

captura que aparece en la imagen, es la captura de un 

programa y se llama espectrograma, en el 
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espectrograma se puede ver todos estos parámetros 

que tiene la voz que ayudan a medir y se miden en 

hercios y tienen una característica única cada uno, 

debido a compararla con la formación que pueda tener 

el audio en confronta y dice  “esto sólo es un ejemplo, 

no es una extracción todavía solamente fue para ilustrar 

lo que es un formante”, explica lo que se está viendo en 

juicio, que es el espectro visto desde otro programa, es 

un espectrograma y refiere que se observa un Check-list 

que es donde  muestra todos los métodos que puede 

ocupar durante su análisis, y es categórico al establecer 

que no todas las voces, ni todos los audios pueden 

ocupar el mismo método siempre hay que hacer una 

valoración cualitativa y cuantitativa para ver qué método 

es el más idóneo para cada persona, porque cada 

persona es diferente, su voz es distinta, entonces no 

todos los métodos pueden servir, aunado a esto debe 

verificar  si el audio tiene o no tiene mucho ruido y hay 

que hacer toda una concentración de acuerdo a lo que 

pide el sistema forense; y dice por ejemplo se puede 

realizar un estudio biométrico, un espectral, que es el 

que les  explico que tiene información de los formantes, 

el perceptivo y el análisis cualitativo y cuantitativo y en 

esta otra gráfica están los audios que tienen que ver 

con los audios de negociación, este es el contenido de 

los audios de negociación y en su nomenclatura así se 

llama, audio uno, audio dos, audio tres, audio cuatro y 

viene la información aumenta datos de cada archivo 

refiere está lo del disco de la muestra de voz, el nombre 
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del archivo, la duración y algunos parámetros técnicos 

que son tendientes a la información previa de cada 

archivo, de igual manera refiere que hace un análisis 

auditivo y de discurso, dónde checa si es posible o no 

continuar con el audio del análisis, en este caso pues la 

muestra de voz es útil, los audios todos son probables 

hasta que se realicé el análisis, porque todavía no hace 

un análisis técnico; y dice aquí ya hace un análisis de 

manera biométrica, donde ocupa el sistema 

especializado para identificar voces, hay veces que los 

audios no permiten realizar este estudio pero hay veces 

que los audios son propensos a hacerlo, en este caso el 

audio contaba con buena calidad y fue posible realizar 

una análisis biométrico, el análisis biométrico ayuda a 

hacer un descarte de un universo de varias voces 

similares y entonces a partir de tres métodos 

estadísticos llamados deformantes, se realizó un análisis 

de manera comparativa con la muestra de voz, de 

[No.275]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y el audio 

cuatro del disco de negociación y el sistema  arrojó un 

resultado positivo, el mismo locutor y le da un 

método que se llama LR qué es estadístico más allá de 

uno,  permite divisar que se trata de la misma persona, 

en este caso arrojó alta probabilidad, pero sin embargo 

necesita realizar todavía otro estudio para poder 

comprobarlo, ya que como expuso realizó un análisis 

deformante y toda vez que los formantes tienen 

información de la dimensión de la cavidad oral, el 
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formante uno, dos, tienen que ver con la dimensión de 

la lengua y la número tres con el tipo de construcción 

del diálogo, refiriendo con esto,  algo muy característico 

que tienen las personas al hablar;  realiza una 

extracción de vocales, las vocales tienen información 

que es cuantificable y que tiene segmentos que ayudan 

a identificar a las personas, en los audios la comparativa 

hay una diferencia de no más de 80 hercios y 

estadísticamente hablando de uno más del 5%, de 

diferencia que se debe a que en los audios hay veces 

que hay ruido entonces esa información a veces hace 

una disparidad pequeña pero es muy mínima, si es más 

del 20% o en este caso más de 500 hercios, se estaría 

hablando de otra persona de cavidades orales distintas, 

entonces es una extracción de varios formantes para 

realizar el mismo ejercicio y hacer una comprobación de 

datos, refiriendo que en su dictamen el material 

indubitado lo era la muestra de voz recabada del señor 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y el material 

dubitado lo era  los audios de negociación los que no se 

conoce quién es el locutor, la relación de un formante 

con el tracto bucal, es en el sentido de que los 

formantes son tendientes a la identificación por que 

tienen información relativa al tamaño a las dimensiones 

del tracto vocal, el tracto vocal es el sistema que consta 

de lengua dientes garganta diafragma, pulmones, todo 

eso es inherente a cada persona única e irrepetible, y es 

lo que mide los formantes, refiere que se miden las 
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vocales y no las consonantes, porque, las vocales tienen 

más participación lógica, la glotis, son las cuerdas 

bucales, en una vocal hay más aire, más energía 

acústica, por el contrario, cuando tienes una consonante 

que son cerradas no hay tanta información que pueda 

servir, entonces no dice que no se pueda, pero las 

vocales son más propensas para realizar este tipo de 

análisis, concluyendo que en el caso a estudio la 

muestra recabada a 

[No.277]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con los audios 

uno, dos, tres y cuatro, motivo de estudio al 

introducirlos a los audios de negociación corresponden a 

la voz del señor 

[No.278]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; lo que sin duda 

demuestra la plena responsabilidad del entonces 

acusado; 

[No.279]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

Por otro lado, respecto a los órganos de 

prueba que fueron ofrecidos por la defensa particular 

del entonces acusado consistente en el testimonio a 

cargo de 

[No.280]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

los cuales son valorados en términos del artículo 35943 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 

                                                 
43 Op. Cit. 
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forma libre y lógica, se le otorga valor jurídico pero sin 

eficacia probatoria para corroborar la teoría del caso que 

propuso la defensa particular en el presente asunto, ello 

en sincronía con el Tribunal de Enjuiciamiento, no son 

suficientes para poder inferir duda razonable respecto a 

la responsabilidad del hoy sentenciado, ya que contrario 

a ello, la Fiscalía cumplió con la carga de prueba 

suficiente para enervar el citado principio que imperaba 

a favor del mismo.  

 

Lo anterior, tomando en consideración el 

deposado en primer término de 

[No.281]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21] quien ante el Tribunal de Enjuiciamiento dijo 

ser esposa del acusado desde hace 12 años y que el 

acusado se dedica a la agricultura tiene tierras de 

siembre y vende lo que siembra, que su horario de 

labores es de las 8 de la mañana a las 6 o 7 de la tarde, 

sin embargo, la ateste desconoce donde lleva a cabo 

esa actividad de su esposo y si bien, refiere que conoció 

a quien fue pareja también de su esposo, refirió que 

sabía del problema que tenía con su esposo y que 

todavía hace un año o dos le mando mensajes a su 

esposo donde le suplicaba que regresara con él, sino 

eso no se iba a quedar así, sin embargo, esto no quedo 

debidamente acreditado.  

 

También, el deposado de 

[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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quien refirió que tiempo atrás, llegó a Yecapixtla a 

trabajar de manera independiente y a relacionarse con 

productores, con autoridades ejidales, conociendo así al 

sentenciado, quien fue su cliente, sin embargo en nada 

abona apara desvirtuar el hecho materia de acusación. 

 

 En los mismos términos se tuvo la 

intervención del ateste 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21]; que en lo que interesa manifestó que sabe 

que su hermano está detenido porque amenazo a la 

diversa víctima a quien identifica como 

[No.284]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] y a su familia, lo anterior se lo platicó su 

hermano, quien adicionó que al tener una relación con 

la víctima de iniciales 

[No.285]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14], e inclusive se iban a casar, lo que no aconteció al 

haber tenido problemas con su primer pareja de nombre 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] lo que 

trajo como consecuencia que el hoy sentenciado le 

refiriera que por esa razón había un motivo de 

animadversión hacia el mismo por parte de la citada 

víctima hacia el hoy sentenciado, sin embargo, nada 

aporta para desvirtuar los hechos acreditados en juicio 

por la fiscalía ni mucho menos se acredita esa 

animadversión.  
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Misma suerte corre la diversa ateste 

[No.287]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21], quien en lo que interesa manifestó que, 

está por lo de la detención de su cuñado 

[No.288]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] porque dicen 

que agredió a 

[No.289]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] a la cual conoce porque 

[No.290]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] es hermana de su yerno y fueron  compañeras en 

la escuela, y 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es su cuñado 

porque está  casada con su hermano y dice que 

[No.292]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] y el señor 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] tuvieron una 

relación de pareja y  es el papá de su hija de 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] de iniciales 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[

15] siendo coincidente respecto a que no se casaron y 

ella comenzó a decir que esto no se iba a quedar así, y 

la familia también estaba bastante molestos y 

comentaron que iban a tomar cartas en el asunto, que 

no se iba a quedar así, sin embargo, nada aporta para 
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desvirtuar los hechos acreditados en juicio por la 

Fiscalía. 

 

De igual forma se 

[No.296]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien en juicio dijo que se dedica a la agricultura desde 

hace 20 años y que por esa razón se conocen todos en 

la agricultura y ahí fue donde conoció al señor 

[No.297]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

aparte de qué es agricultor tiene una tienda de 

agroquímicos y fertilizantes y también por este medio lo 

conoció porque llegaba a comprar y en alguna de las 

ocasiones que  llevaba los almuerzos a los peones 

porque tiene trabajadores en varias partes del estado 

pero principalmente en Villa de Ayala y los trabajadores 

los lleva en la mañana y a las ocho de la mañana recoge  

los almuerzos en las casas de los trabajadores y tiene 

que pasar por la casa de la esposa del señor 

[No.298]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y en 

una de esas ocasiones que pasó por ahí la encontró y le 

comentó que el señor 

[No.299]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  estaba 

en un problema a lo que se le  hacía raro porque había 

competencia entre ellos para rentar las tierras andaban 

peleando  las tierras, refirió que en esos días en que 

aconteció el hecho, este ateste visualizo al acusado en 

sus terrenos y que registraba en una agenda sobre las 

actividades que realizaba por su propia actividad 

comercial, recordando que el día 23 de abril del 2020, 
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recuerda que vio al hoy sentenciado regando una tierra 

que esta por Villa de Ayala, Morelos, sin embargo, no 

resulta eficaz porque no fue exhibida la agenda o notas 

que refiere el ateste tuvo que verificar para poder estar 

seguro que si en esas fecha en que tuvo el problema el 

acusado lo haya visto en sus tierras de cultivo regando.  

 

Lo que más allá de cualquier duda razonable, 

demuestra la plena responsabilidad penal de 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

en la comisión del delito de EXTORSIÓN, cometido en 

perjuicio de las víctimas de iniciales 

[No.301]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y 

[No.302]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]  

 

Resultando INFUNDADOS el sexto y 

séptimo motivo de agravio, porque contrario a dicha 

inconformidad, como ha quedado determinado, su 

responsabilidad penal más allá de cualquier duda 

razonable se encuentra plenamente probada, sin que se 

advierta una inadecuada valoración o insuficiencia 

probatoria, por el contrario es acertada la valoración 

que realizó el Tribunal de Enjuiciamiento excepto lo 

precisado por esta Sala, y lo mismo con el juicio de 

tipicidad que realizan al establecer con atino que su 

conducta fue una acción dolosa, que dicha conducta es 
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típica al adecuarse al delito de extorsión, que es 

antijurídica al contravenir la norma penal y culpable al 

cometerse con dolo, encontrándonos frente a un caudal 

probatorio suficiente y eficaz para acreditar el delito y su 

plena responsabilidad penal; además de que su 

responsabilidad penal no sólo queda acreditada con los 

testimonios de las víctimas directas, sino que además se 

contó con los diversos peritos en informática y acústica, 

los cuales dieron cuenta de las llamadas y mensajes a 

través de los cuales se coaccionó a las víctimas, dando 

cuenta de los audios que fueron analizados con 

posterioridad por el perito en acústica, los cuales 

robustecen el dicho de las víctimas, concatenado con los 

deposados de los Agentes de Investigación Criminal, 

perito en psicología y elementos de seguridad pública 

del municipio de Cuautla, Morelos, por lo que no le 

asiste razón alguna, existiendo congruencia con el 

deposado de los mismos y el hecho materia de 

acusación del presente asunto.  

 

 Además, debe decirse que esta Sala no 

pierde de vista el principio de presunción de 

inocencia del cual gozó el acusado y hoy sentenciado 

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

esto es, de ser considerado y tratado como inocente 

respecto de la acusación formulada en su contra por el 

Ministerio Público, hasta que se demuestre lo contrario, 

lo anterior tal como lo dejo plasmado el tribunal 
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primario en la resolución que hoy es materia de 

apelación.  

 

En ese orden de ideas, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de 

forma reiterada que la presunción de inocencia es un 

derecho fundamental tratándose de un principio 

implícito en varios artículos constitucionales44 y su 

fundamento se deriva directamente de la actual 

redacción de la fracción I del apartado B del artículo 20 

constitucional.45 

 

Así, también esta misma sala citada con 

antelación, sostuvo en el amparo en revisión 

466/2011 que la presunción de inocencia es un 

derecho que podría calificarse de “poliedríco”, en el 

                                                 
44 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la interpretación armónica y sistemática de 
los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica que al inculpado se le 
reconozca el derecho a su libertad, y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, 
existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el 
que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia 
definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al 
Ministerio Público la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo 
dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de 
formal prisión deberá expresar "los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado"; 
en el artículo 21, al disponer que "la investigación y persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio Público"; así como en el artículo 102, al disponer que corresponde al Ministerio Público 
de la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, correspondiéndole "buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos". En ese tenor, debe estimarse 
que los principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma 
implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto 
que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer 
expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del 
delito y de la culpabilidad del imputado. [Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Agosto de 2002, Página: 14, Tesis: P. XXXV/2002, Tesis 
Aislada, Materia(s): Constitucional, Penal].” 
45 Artículo 20. […] 
B. De los derechos de toda persona imputada:  
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; 
[…] 
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sentido de que tiene múltiples manifestaciones o 

vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 

garantías encaminadas a disciplinar distintos aspectos 

del proceso penal. Así, en la dimensión procesal de la 

presunción de inocencia pueden identificarse al menos 

tres vertientes del derecho: (1) como regla de trato 

procesal; (2) como regla probatoria; y (3) como 

estándar probatorio o regla de juicio.46  

 

Y en lo que interesa, la presunción de 

inocencia como estándar de prueba puede 

entenderse como una norma que ordena a los jueces la 

absolución de los acusados cuando durante el proceso 

no se han aportado pruebas de cargo suficientes para 

acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de 

la persona. Así entendida, la presunción de inocencia no 

aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida 

como actividad), sino al momento de la valoración de la 

prueba (entendida como resultado de la actividad 

probatoria). 

 

De acuerdo con lo anterior, pueden 

distinguirse dos aspectos implícitos en esta vertiente de 

la presunción de inocencia: (i) lo que es el estándar 

propiamente dicho: las condiciones que tiene que 

satisfacer la prueba de cargo para considerar que es 

suficiente para condenar; y (ii) la regla de carga de la 

prueba, entendida en este contexto como la norma que 
                                                 
46 Por todos, véase Fernández López, Mercedes, Prueba y presunción de inocencia, Madrid, Iustel, 
2005, pp. 117-161. 
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establece a cuál de las partes debe perjudicar 

procesalmente el hecho de que no se satisfaga el 

estándar de prueba. En este sentido, en materia penal 

la regla que establece la carga de la prueba es una regla 

de decisión que ordena absolver al imputado cuando no 

se ha satisfecho el estándar para condenar. 

 

En otro orden de ideas, nuestro máximo 

tribunal sostuvo que para poder considerar que existen 

indicios que constituyan prueba de cargo suficiente para 

enervar la presunción de inocencia, el juez debe, entre 

otras cosas, cerciorarse al valorar el material probatorio 

disponible de que estén desvirtuadas las hipótesis de 

inocencia efectivamente alegadas por la defensa en el 

juicio y, al mismo tiempo, descartar la existencia de 

contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre 

la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte 

acusadora. 

 

Así, una vez delineado mínimamente el 

contenido de las distintas vertientes o facetas de la 

presunción de inocencia en el marco del proceso penal, 

es momento de establecer las consideraciones de fondo 

que esta Sala estima pertinentes tomando en 

consideración que a criterio de quienes ahora resuelven, 

la representación social cumplió con la carga probatoria 

para acreditar el delito de violación agravada, así como 

su plena responsabilidad y contrario a lo que asume el 

recurrente no existe insuficiencia probatoria, 
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mucho menos duda razonable que conlleve a considerar 

que las pruebas de cargo son insuficientes para 

condenar.  

 

Por cuanto al diverso argumento 

contenido en este propio agravio, que atañe a la 

valoración de las pruebas, así como la motivación que 

consideró el Tribunal de Enjuiciamiento al acreditar el 

delito y la plena responsabilidad del recurrente, desde 

luego se estima infundado. 

 

Lo anterior es así, ya que contrario a lo que 

se sostiene, este órgano de colegiado advierte que la 

acreditación del hecho se efectúo bajo una debida, 

adecuada y legal valoración de las pruebas que fueron 

admitidas y desahogadas en la audiencia de debate de 

juicio oral. Esto porque en efecto la sentencia definitiva 

dictada por los integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento, a consideración de esta Sala, se estima 

que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

1447 y 16 párrafo primero48 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al encontrarse 

debidamente fundada y motivada, salvo lo 

                                                 
47 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.  
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.  
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 
jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
48 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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precisado por esta Alzada, en la que, se establecieron 

los artículos que resultan aplicables al caso, así como al 

haberse efectuado un correcto análisis jurídico de las 

pruebas desahogadas en la audiencia de debate de 

juicio oral que permitieron esclarecer el hecho y tener 

por acreditado el delito que nos ocupa, de ahí que 

devenga de infundado el argumento en el que el 

recurrente se adolece de la falta de motivación y 

fundamentación, contrario a ello, de un análisis de la 

sentencia de nueve de marzo de dos mil veintitrés, se 

aprecia que el Tribunal establece el fundamento de la 

determinación, de la valoración de las pruebas, de la 

imposición de la reparación del daño, de la 

individualización de la sanción, así como de la 

amonestación, apercibimiento y suspensión de sus los 

derechos político electorales de los acusados, al tiempo 

de que esgrime las consideraciones bajo las cuales 

arriba a las citadas determinaciones. 

 

Aunado que, al momento de realizar una 

revisión oficiosa sobre la acreditación del delito y la 

responsabilidad penal del acusado, este Tribunal de 

Alzada coincidió en términos generales con el valor 

probatorio otorgado por el Tribunal A quo a las pruebas 

desahogadas ante este, por lo que no le asiste la razón 

al recurrente en relación a que el Ministerio Público no 

cumplió con la carga probatoria que constitucionalmente 

se le impone.  
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Resultando infundado el diverso argumento 

en relación a que en el presente asunto se acreditó que 

las víctimas tenían un sentimiento de odio y rencor 

hacia su representado, sin embargo, ello resulta 

infundado porque se aprecia que del desarrollo del juicio 

oral no se adiverte animadversión alguna ya que no 

debe olvidarse que, la cantidad de testigos, por sí, no 

determina la mayor veracidad de sus testimonios, en 

función del elevado número de personas que declaren, 

pues el hecho de que se presenten a declarar varios 

testigos que afirman un hecho de forma idéntica no 

implica, necesariamente, que los eventos hayan 

acontecido de la manera en que lo refieren, sobre todo 

cuando confrontando esas versiones con las 

imputaciones de cargo y otros indicios, no logran 

desvirtuar a estas últimas; por tanto, quien pretende 

controvertir en esas condiciones a las imputaciones de 

cargo, deberá no sólo limitarse a sostener una versión 

opuesta (con las citadas derivaciones implícitas), sino 

justificar, además, la posible animadversión o motivo 

por el cual los testigos de cargo habrían de señalar a 

una persona distinta del verdadero culpable o autor del 

hecho imputado; no obstante, si sólo se allegan 

testimonios de descargo (independientemente de su 

número) que se limitan a contradecir la imputación, 

pero sin aportar, además, dato alguno del porqué los 

imputadores pudieran mentir o tener razones para 

inculpar equivocada o indebidamente al enjuiciado, es 

claro que de la ponderación y confronta de ambos tipos 
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de narrativa, deben prevalecer aquellos que provienen 

de las víctimas, sobre todo cuando la versión de éstas 

se corrobora con el resto de las pruebas, tales como 

periciales, documentales, huellas materiales, vestigios o, 

en general, todo aquello que siendo legalmente 

incorporado a juicio converja en prueba plena que así lo 

establezca. 

 

VIII.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Atendiendo a la revisión que de oficio esta Sala debe 

realizar de la sentencia, tocante a la individualización de 

sanción, éste órgano Colegiado de manera sincrónica 

con las razones expuestas por el Tribunal de 

Enjuiciamiento, comparte la individualización que realiza 

en el considerando DÉCIMO  de la sentencia dictada 

por el delito de EXTORSIÓN, toda vez que los jueces 

analizaron cada uno de los parámetros del artículo 58 

del Código Penal del Estado, dejando constancia de la 

naturaleza y características del hecho punible; la forma 

de intervención del agente; las circunstancias del 

infractor y de la víctima antes, durante y posterior al 

suceso; la lesión o puesta en peligro del bien jurídico 

tutelado; los motivos que tuvo el infractor para cometer 

el delito; las circunstancias de modo, tiempo, lugar y 

ocasión; así como las condiciones culturales y 

económicas del sujeto activo.  

 

Todo ello, para ubicarlo como delincuente 

primerizo, y con grado de culpabilidad MÍNIMO, sin 
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que en dicho tema exista punto que deba ser suplido, 

en razón de que como se reitera al sentenciado se le 

impuso la sanción mínima49.  

 

Por otro lado, el Tribunal de Enjuiciamiento 

refiere que impondría una sanción de QUINCE AÑOS 

DE PRISIÓN, por cada de las víctimas, sin embargo, 

debe decirse que dicho Tribunal incurrió en un error ya 

que al momento en que aconteció el hecho –mes de 

abril de dos mil veinte, se encontraba vigente diversa 

porción normativa del artículo 146 del Código Penal del 

Estado de Morelos, el cual aún no era reformado en tal 

fecha, por lo tanto en atención al principio jurídico 

procesal de non reformatio in peius, tal situación debe 

corregirse en suplencia de la queja del sentenciado en 

términos del artículo 461 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por lo tanto atendiendo a la 

vigencia del citado artículo el cual preveía en aquel 

momento una pena de diez a quince años de prisión, lo 

procedente es imponerle una pena privativa de libertad 

al hoy sentenciado en DIEZ AÑOS DE PRISIÓN POR 

CADA UNA DE LAS VÍCTIMAS del delito, haciendo un 

total de VEINTE AÑOS DE PRISIÓN.  

 

En esa tesitura, de acuerdo a la porción 

normativa del citado artículo –vigente en el dos mil 

veinte- no preveía la imposición de multa alguna, razón 

                                                 
49 Véase al respecto: “PENA MINIMA QUE NO VIOLA GARANTIAS”; Época: Octava Época; Registro: 
210776; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Núm. 80, Agosto de 1994; Materia(s): Penal; 
Tesis: VI.2o. J/315; Página: 82  
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por la cual, debe absolvérsele al mismo de la multa 

que le impuso el Tribunal de Enjuiciamiento, 

siendo esta la consistente en 800 Unidades de Medida y 

Actualización, con un total de $69,504.00 pesos por 

cada el ilícito desplegado en perjuicio de cada una de 

las víctimas, haciendo un total por la cantidad de 

$139,008.00 pesos, lo cual se realiza de igual manera 

en suplencia de la queja del hoy sentenciado al no 

existir agravio en relación a los tópicos analizados en 

este apartado. Lo anterior deberá ser motivo de 

modificación de la sentencia que hoy se analiza en sus 

puntos resolutivos segundo y tercero 

respectivamente. 

 

IX.- REPARACIÓN DEL DAÑO. Por otra parte, se 

confirma la condena al pago de la reparación del daño 

pues es claro que ante una sentencia de condena es 

inexcusable el pago a la reparación del daño a favor de 

la víctima, contenido en el considerando DÉCIMO 

PRIMERO, tomando en consideración que como lo 

sostuvo el Tribunal A quo es obligatoria su condena 

cuando se emita una sentencia definitiva condenatoria. 

 

Para ello, se considera que la determinación 

del Tribunal de Enjuiciamiento es acertada pero además 

congruente respecto al pago de la reparación del daño 

moral, encontrándola debidamente justificada al tomar 

en cuenta lo previsto en el artículo 20 apartado C 
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fracción IV50 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 3651 y 36 bis52 

del Código Penal vigente en el Estado de Morelos. 

 

En primer término, respecto al daño MORAL, 

atendiendo los valores espirituales lesionados de cada 

una de las víctimas, precisándose que se tuvo por 

acreditado la afectación psicológica y emocional de 

una de las víctimas, siendo esta la de iniciales 

[No.304]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] ya que la experta en psicología; 

[No.305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

refirió el estado de vulnerabilidad en que se encuentra 

la persona además de, necesitar tratamiento psicológico 

para su rehabilitación emocional de manera urgente y si 

bien, no existió probanza alguna respecto a la diversa 

víctima de iniciales 

                                                 
50 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
A…; B…; 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
I…; II…; III…; 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias 
en materia de reparación del daño; 
51 ARTÍCULO 36.- La reparación de daños y perjuicios comprende:  
I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no es posible, el pago del precio de la 
misma, a valor de reposición según el grado de uso, conservación y deterioro que corresponda; 
II.- La indemnización del daño material y moral, incluyendo el pago de la atención médica que 
requiera la víctima u ofendido como consecuencia del delito. En los casos de delitos contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual y de violencia familiar, además se comprenderá el pago 
de los tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima y los familiares directos 
que lo requieran, y  
III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados.  
Tratándose de delitos que afecten la vida y la integridad corporal, el monto de la reparación del 
daño no podrá ser menor del que resulte de aplicar las disposiciones relativas de la Ley Federal del 
Trabajo. 
52 ARTÍCULO 36 Bis.- Tienen derecho a la reparación del daño, en el orden siguiente:  
I.- La víctima o el ofendido;  
II.- En caso de fallecimiento de la víctima, las personas que dependan económicamente de la 
misma al momento del fallecimiento, o sus derecho-habientes, y  
III.- En el caso de la fracción anterior, y a falta de dependientes económicos, los familiares o 
personas físicas que tenían una relación inmediata con la víctima directa y que acrediten haber 
sufrido un daño. 
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[No.306]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14] no es óbice para no pronunciarse al respecto, ya 

que al momento de rendir su declaración ante el 

Tribunal primigenio, se pudo advertir el grado de temor 

que tenía la misma, además de la afectación emocional 

que refleja la misma, por lo tanto, no se puede vedar 

este derecho en perjuicio de la misma, entendiéndose 

por daño moral la afectación que una persona que sufre 

en sus sentimientos, afectos, creencias, reputación, 

decoro, honor, vida privada; lo que sufrió la víctima, tal 

y como se desprende del deposado de cada una de las 

víctimas, por lo tanto, se estima correcta y razonable la 

cantidad de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.); como reparación del DAÑO MORAL, por cada 

una de las víctimas, haciendo un total de $120,000.00 

(Ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.). Cantidades que 

deberán ser cubiertas por el sentenciado y ser 

entregadas a cada una de las víctimas.  

 

Por otra parte, se confirma el considerando 

DÉCIMO SEGUNDO, respecto a la amonestación y 

apercibimiento, así como el diverso DÉCIMO QUINTO, 

relativo a la invitación para justicia restaurativa en 

términos de los artículos 200 y 202 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal.  

 

Empero, resulta necesario y prudente en 

términos del artículo 479 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que establece que el objeto del 
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recurso de apelación es confirmar, modificar o 

revocar la resolución recurrida, salvo que, para el caso 

de advertir el Tribunal de Alzada violaciones graves a los 

derechos de las partes procesales podrá ordenar la 

reposición del procedimiento. 

 

De ahí que el Tribunal de Alzada puede 

refrendar las consideraciones adoptadas por el Tribunal 

Primigenio, cambiar algunos razonamientos o resolver 

en sentido adverso, a partir de la revisión de la 

racionalidad de los argumentos expresados por el 

Tribunal de Enjuiciamiento, o con base en la 

inconformidad planteada en los agravios y emitir la 

decisión que sustituya a la impugnada, al no existir la 

figura del reenvío en materia penal, ya que el análisis es 

acerca de la legalidad de los razonamientos utilizados 

por el Tribunal Natural al momento de emitir la 

resolución impugnada, ponderando las reglas de la 

lógica y las máximas de la experiencia, para determinar 

si fue correcta o incorrecta su decisión y no sobre la 

infracción a un derecho fundamental que amerite la 

reposición del procedimiento. 

 

Sin que dicho proceder transgreda el 

principio de inmediación, ya que el artículo 468 del 

código referido que trata de las resoluciones del tribunal 

de enjuiciamiento apelables, en su fracción II, 

correspondiente a las sentencias definitivas, señala que 

javascript:void(0)
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se puede entrar a las consideraciones contenidas en la 

propia resolución definitiva, lo que implica que el 

Tribunal de Alzada puede examinar el fondo del recurso 

interpuesto, a través de lo cual podrá establecerse si el 

juzgador sustentó su decisión sobre bases racionales 

idóneas para hacerla aceptable, bajo los principios de la 

valoración lógica (principios de identidad, contradicción, 

tercero excluido y razón suficiente), de las máximas de 

la experiencia (conocimientos ordinarios del quehacer 

cotidiano en las actividades genéricas del ser humano 

mediante la observación de los fenómenos sociales, 

culturales, políticos y de la naturaleza) y del 

conocimiento científico, y no ordenar la reposición del 

procedimiento, reasumiendo para ello plenitud 

de jurisdicción. 

  

Consecuentemente, este Tribunal de Alzada 

reasumiendo jurisdicción, estima pertinente 

MODIFICAR el considerando DÉCIMO TERCERO, en 

virtud de que el Tribunal de Enjuiciamiento 

erróneamente dejo sentado como fundamento de la 

suspensión de los derechos político-electorales entre 

otras disposiciones, lo previsto en: “… 198 numerales 3 

y 8 y artículo 199 numeral 8, reformados del 163 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. …”  

 

Así, el error del Tribunal de Enjuiciamiento 

radica en que dicho cuerpo normativo -Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales- 

pues el mismo se encuentra abrogado, de acuerdo con 

el transitorio SEGUNDO53 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Por ello es que, resulta aplicable el artículo 

154, numerales 1 y 354 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que 

debe así dejarse sentado en este considerando, lo que 

debe precisarse en el punto resolutivo quinto de 

la resolución que se analiza.  

 

X.- PRECISIÓN DE LA PENA. En otro orden de ideas, 

debe ser materia de análisis por esta Alzada, el tema 

relativo al tiempo que el sentenciado ha estado privado 

de su libertad personal, como consecuencia de la 

revisión que hace de la sentencia recurrida, con la 

finalidad de que la autoridad ejecutora esté en 

condiciones de hacer la revisión respectiva, pues la 

determinación citada debe realizarla la autoridad 

jurisdiccional en los términos previstos por el precepto 

20 fracción X y 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que establecen la 

obligatoriedad de ocuparse de este tema. 

                                                 
53 Segundo. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 
54 Artículo 154.  
1. A fin de mantener permanentemente actualizado el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y 
estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte.  
[…] 
3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o 
la declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de 
los derechos políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de expedición de la respectiva resolución. 
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Además, se precisa que de la pena impuesta 

debe descontarse el tiempo que el sentenciado estuvo 

bajo los efectos de la medida cautelar de prisión 

preventiva, es decir, desde la fecha de su detención, 

hasta aquella en la que se resuelve el recurso. 

 

Lo que tiene sustento, en el criterio sostenido 

por el Primer Tribunal Colegiado en materias Penal y 

Administrativo del Quinto Circuito, con registro digital 

162504, que cita:  

 

“… PRISIÓN PREVENTIVA. LA OBLIGACIÓN 
DE COMPUTARLA PARA QUE SE DESCUENTE 
DE LA PENA IMPUESTA NO ES SÓLO PARA EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA NI CONCLUYE 
CON EL DICTADO DE SU SENTENCIA, SINO 
QUE AQUÉLLA PERSISTE PARA EL TRIBUNAL 
DE ALZADA AL ASUMIR JURISDICCIÓN Y 
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). El 
objeto de la prisión preventiva es evitar que el 
procesado se sustraiga de la acción de la justicia, 
asegurar el adecuado desarrollo del proceso, 
ejecutar la pena y evitar un grave e irreparable 
daño al ofendido o a la sociedad; el de la prisión 
como sanción es que el procesado no represente un 
peligro para la sociedad, lograr su educación y 
readaptación social, de acuerdo con lo que señala el 
artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. La 
prisión preventiva es la privación de la libertad 
deambulatoria por el tiempo que dure el proceso 
hasta que se emita sentencia definitiva, la cual 
afecta un bien de alta jerarquía axiológica, como lo 
es la libertad. Ahora bien, del análisis sistemático de 
los artículos que regulan el procedimiento penal, se 
advierte que éste termina con la emisión de la 
sentencia en la que se declara la responsabilidad o 
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irresponsabilidad de un sujeto, pero en caso de que 
se interponga el recurso de apelación, concluirá con 
la revisión del tribunal de alzada. Así, la prisión 
preventiva inicia con la detención del indiciado, al 
imputársele un hecho que sea sancionado con pena 
de prisión, y ésta persiste hasta en tanto se dicte 
sentencia definitiva; lo anterior, de conformidad con 
los artículos 18, 19, 20, apartado A, fracción X y 21 
de la Constitución Federal, en su texto anterior a la 
señalada reforma, en relación con los numerales 
1o., 4o., 5o., 305 y 482 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Sonora; 
para ese efecto, una sentencia tiene esa 
denominación cuando es irrevocable, y ello se logra 
cuando el propio Juez emita el auto que declare que 
ésta causó ejecutoria en términos del citado artículo 
305, esto es, cuando se ha consentido 
expresamente o cuando, concluido el término que la 
ley señala para interponer algún recurso, no se 
hubiera promovido alguno, o cuando no exista 
recurso para impugnarlas. Pero si existe recurso 
que modifique, confirme o revoque la sentencia de 
primera instancia, es hasta la resolución de éste en 
la que puede determinarse que una sentencia es 
definitiva, con la excepción de que si se encontrara 
en el supuesto de reponer el procedimiento por 
alguna violación procesal en perjuicio del 
sentenciado, la prisión preventiva continuará; de ahí 
que no pueda establecerse que el procedimiento 
judicial concluye con la emisión de la sentencia en 
primera instancia, pues de los referidos artículos se 
advierte que la segunda instancia también es parte 
del procedimiento judicial. Tan es cierto ello que, 
conforme a los artículos 311 y 312 del referido 
código, solamente son apelables en ambos efectos 
las sentencias definitivas (término usado en la ley 
para diferenciarlas de las interlocutorias) que 
imponen una sanción, y las que absuelven al 
acusado o dan por compurgada la pena se 
admitirán en efecto devolutivo; en otras palabras, 
cuando se recurre una sentencia de condena, la 
prisión preventiva continúa hasta que se resuelve la 
segunda instancia; en cambio, cesará cuando en la 
sentencia de primera instancia se absuelve o se 
tiene por compurgada la pena, ya que, en ese caso, 
el recurso no impide que se ponga en inmediata 
libertad al reo, quien queda sujeto a la resolución 
de la segunda instancia, pero libre mientras tanto, 
considerándose, desde luego, la prisión preventiva 
sufrida para el caso de que se revoque tal 
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determinación y se le condene. Así, el juzgador está 
obligado a considerar en la condena impuesta, todo 
el tiempo que un sujeto permaneció privado de su 
libertad, pero no exclusivamente la prisión 
preventiva sufrida en primera instancia, pues tal 
interpretación, entre otras cuestiones, haría 
incomprensible el cómputo cuando la resolución de 
la apelación ordenase la reposición del 
procedimiento, más aún cuando revocara la 
sentencia absolutoria de primera instancia, en la 
que no se consideró la prisión preventiva, 
precisamente por haber sido absuelto el inculpado; 
de ahí que en las sentencias de los Jueces de 
primera instancia sólo se establezca la fecha en que 
se inició la prisión preventiva, pero no cuando 
concluye. Por tanto, la obligación del Juez penal, al 
dictar sentencia, de computar el tiempo de la 
prisión preventiva para que se descuente de la pena 
impuesta, no es sólo para el órgano de primera 
instancia ni concluye con el dictado de su sentencia, 
sino que aquélla persiste para el tribunal de alzada 
al resolver y asumir jurisdicción cuando analiza el 
recurso de apelación que le es propuesto, por lo 
que debe actualizar el cálculo hasta la fecha en que 
se emita su resolución, en el que determinará el 
tiempo que duró la prisión preventiva, para que la 
autoridad administrativa haga las operaciones 
conducentes y vigile la compurgación de la pena de 
prisión. Incluso, es correcto que el reo se ponga a 
disposición del Ejecutivo una vez que se pronuncie 
ejecutoria o quede firme la sentencia de primera 
instancia, pues se considera que, al resolverse en 
definitiva, concluye la prisión preventiva y se inicia 
la ejecución de la condena. …” 

 
 

Así mismo sirve de apoyo el criterio sostenido 

por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal del 

Segundo Circuito, con registro digital 2023176, que cita: 

 

“… PRISIÓN PREVENTIVA. LA FACULTAD 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL PARA 
REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD Y DETERMINAR 
CON PRECISIÓN LA FECHA EN QUE SE DARÁ 
POR COMPURGADA, NO EXENTA AL JUZGADO 
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DE PRIMERA INSTANCIA NI AL TRIBUNAL DE 
ALZADA DE CUMPLIR CON SU DEBER DE 
COMPUTAR EL TIEMPO DE AQUÉLLA.  
Hechos: En amparo directo se reclamó la sentencia 
de apelación que confirmó la de primera instancia 
que impuso una pena privativa de libertad al 
quejoso. Al respecto, el tribunal responsable 
puntualizó que ésta debía compurgarse a partir de 
la fecha en que aquél fue detenido con motivo de 
los hechos imputados, y que correspondía al Juez 
de Ejecución su cumplimiento, sin que haya 
computado el total de los días que deben 
descontarse por concepto de prisión preventiva. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
establece que la facultad constitucional y legal de 
los Juzgados de Ejecución Penal para realizar el 
cómputo de la pena privativa de libertad y 
determinar con precisión la fecha en que se dará 
por compurgada, no exenta al juzgado de primera 
instancia ni al Tribunal de Alzada de cumplir con su 
deber de computar el tiempo de prisión preventiva, 
para que sea descontado de aquélla. 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 20, 
apartado B, fracción IX, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que al dictarse una sentencia 
privativa de libertad, debe computarse el tiempo de 
la detención, lo cual revela que la aludida obligación 
se encuentra prevista para la autoridad que emita la 
determinación correspondiente. Ello, con 
independencia de que con la entrada en vigor de la 
reforma a los artículos 18 y 21 de la Norma 
Fundamental, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo el 
modelo penitenciario de reinserción social y 
judicialización del régimen de modificación y 
duración de las penas, por el que se confirió, 
exclusivamente, al Poder Judicial la facultad de 
ejecutar lo juzgado, para lo cual se creó la figura de 
los Jueces de Ejecución, a quienes se otorgó la 
potestad de aplicar penas alternativas a la de 
prisión, así como de atender los problemas 
relacionados con el trato que reciben 
cotidianamente los sentenciados, la concesión o 
cancelación de beneficios, la determinación de los 
lugares donde debe cumplirse la pena y situaciones 
conexas, acorde con la jurisprudencia P./J. 17/2012 
(10a.), del Pleno del Alto Tribunal, de rubro: 
"PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 
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19 DE JUNIO DE 2011.". Es así, en virtud de que no 
puede entenderse que la actual existencia de un 
control judicial de las cuestiones inherentes a las 
condiciones de reclusión haya relevado al juzgador 
(de primera o segunda instancias) que imponga la 
sentencia privativa de libertad correspondiente, de 
su obligación de efectuar el cómputo atinente a la 
prisión preventiva, pues en la reforma respectiva no 
se modificó el contenido del artículo 20, apartado B, 
fracción IX, párrafo tercero, citado, ni se acotó que 
ahora correspondería esa facultad, únicamente, a 
los Jueces de Ejecución. Máxime que subsiste la 
vigencia de los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el tópico 
referido, de los que deriva la obligación para la 
autoridad de alzada de proceder en esos términos. 
…” 

 
 
En ese sentido tenemos que de acuerdo al 

auto de Apertura a Juicio Oral de fecha doce de abril de 

dos mil veintidós, se desprende que el sentenciado 

[No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

fue detenido materialmente el día veinticinco de 

octubre de dos mil veintiuno, por lo que desde la 

citada data a la que se dicta sentencia con motivo del 

recurso de apelación, ha transcurrido UN AÑO, 8 

MESES Y VEINTE DÍAS, (salvo error aritmético), 

periodo de tiempo que debe ser deducido a la pena 

impuesta en definitiva y que deberá compurgar en el 

lugar que designe el Juez de Ejecución competente, una 

vez que sea puesto a su disposición por conducto del 

Sub Administrador de Salas del Estado de Morelos, lo 

anterior para los efectos a que haya lugar y en términos 

del artículo 20, inciso B), fracción IX, último párrafo 

Constitucional. 
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XI.- DECISIÓN. Por lo que, en esas consideraciones y 

en términos del artículo 47955 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, pese a que esencialmente 

resultaron infundados en una parte, fundados pero 

inoperantes los agravios del recurrente, atento a la 

revisión de oficio de la sentencia impugnada, este 

Cuerpo Colegiado considera pertinente MODIFICAR la 

sentencia definitiva dictada el nueve de marzo de dos 

mil veintitrés, por el Tribunal de Enjuiciamiento del 

Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, 

con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la 

carpeta penal JOC/034/2022, seguida en contra de 

[No.308]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

por el delito de EXTORSIÓN, en agravio de las víctimas 

de iniciales 

[No.309]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] y 

[No.310]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]; específicamente en sus puntos 

resolutivos; SEGUNDO, TERCERO y QUINTO, para 

quedar como sigue: 

 

“…  SEGUNDO.- 
[No.311]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa
do_acusado_sentenciado_procesado_inculp

                                                 
55 Artículo 479. Sentencia  
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la 
reposición del acto que dio lugar a la misma.  
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el 
auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba 
indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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ado_[4] de generales anotadas al inicio de esta 
resolución ES PENALMENTE RESPONSABLE, en 
la comisión del delito de extorsión, cometido en 
agravio de la víctima iniciales , razón por la cual se 
le impone una pena privativa de la libertad de 10  
años, por cada uno de los hechos delictivos por el 
cual lo acuso la fiscalía y quedaron demostrados 
en juicio, que en suma son 20 años de prisión, 
sanción que deberá de compurgar en el lugar que 
para el efecto designe el Juez de ejecución, con 
deducción del tiempo que han estado privado de 
su libertad personal, contados a partir de su 
detención legal, vía el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente, que lo fue el 25 de octubre del 
2021, de lo que se advierte que ha estado en 
prisión preventiva 01 año, 08 meses y 20 días 
salvo error aritmético, temporalidad que deberá 
ser abonarse a la pena impuesta en definitiva. 
 
 
TERCERO. – Se ABSUELVE al acusado 
[No.312]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4] al pago de la multa impuesta erróneamente, lo 
cual era equivalente a 800 unidades de medida de 
actualización por cada uno de los hechos delictivos, 
lo cual arrojaba un total de $139,008.00, (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHO PESOS 100/00 M.N.) 
los términos del considerando VIII de la resolución 
de la Alzada.  
 
[…] 

 
QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 17 Fracción III de la 
Constitución Política de Estado de Morelos, así como 
en términos del artículo 154, numerales 1 y 3  de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y los diversos artículos 49, 50 y 51 del 
Código Penal vigente del Estado de Morelos, se 
suspenden sus derechos o prerrogativas al  
sentenciado 
[No.313]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado_
[4]; por el mismo término de la pena que le fue 
impuesta. En la inteligencia de que una vez que el 
sentenciado haya purgado la pena impuesta, se 
reincorporen al padrón electoral a dicho ciudadano 
para que sea rehabilitado en sus derechos políticos 
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para lo cual, deberá acudir a las oficinas del Instituto 
Nacional Electoral a efecto de que sea reinscritos en 
el Padrón Electoral. 
 
[…] 
 
 

Y, finalmente, se confirman el resto de los 

puntos resolutivos de la sentencia materia del presente 

recurso.  

 
Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 6756, 6857, 7058, 47659, 47860 y  

 

 

47961 del Código Nacional de Procedimientos Penales, es 

de resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E: 

 

                                                 
56 Artículo 67. Resoluciones judiciales  
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará 
sentencia para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás 
casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la 
fecha en que se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada caso. Los autos y 
resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más tardar 
al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes:  
IV. La de vinculación a proceso;  
En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin 
exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo.  
Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que 
un Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su 
voto particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y 
deberá formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado 
al fallo mayoritario. 
57 Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias  
Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y 
contendrán de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente 
fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, 
privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 
58 Artículo 70. Firma  
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el 
hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no 
exista ninguna duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 
59 Ob. Cit. 
60 Ob. Cit. 
61 Ob. Cit. 
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PRIMERO.- Se  MODIFICA la sentencia definitiva de 

fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

Cuautla, Morelos, en la carpeta administrativa 

JOC/034/2022, que se instruye en contra del propio 

recurrente, por el delito de EXTORSIÓN, en agravio de 

las víctimas de iniciales 

[No.314]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14] en términos del considerando XI, de la 

presente resolución.  

 

 

 

 

SEGUNDO.- Remítase copia autorizada de la presente 

resolución al Tribunal de Enjuiciamiento de Origen, 

así como al Director del Centro Penitenciario en 

que se encuentre interno el sentenciado, para los 

efectos legales correspondientes. 

 

TERCERO.- De conformidad con lo que disponen los 

artículos 8262 y 8463 del Código Nacional de 

                                                 
62 Artículo 82. Formas de notificación  
Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según 
corresponda y por edictos:  
I. Personalmente podrán ser:  
a) En Audiencia;  
b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal;  
c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o  
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 
conformidad con las reglas siguientes:  
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 
requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos se 
haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba notificarse y recabará su 
firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. Asimismo, se deberán 
asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor público que la practique;  



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
 

111 
 

Toca Penal Oral: 71/2023-CO-6 
Carpeta Administrativa: JOC/034/2022 

Recurso: Apelación contra Sentencia Definitiva 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Procedimientos Penales, se ordena notificar la presente 

resolución de manera personal de la Agente del 

Ministerio Público, Asesor Jurídico, a las 

respectivas víctimas, al Defensor Particular y 

sentenciado, esto en el domicilio y/o medio especial 

autorizado para tal efecto. 

 

CUARTO.- Engrósese a sus autos la presente 

resolución, y, en su oportunidad, archívese el presente 

Toca como asunto totalmente concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y firman 

los integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, con 

sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos; Magistrados: 

RUBÉN JASSSO DÍAZ, integrante, MANUEL DÍAZ 

CARBAJAL, Presidente de la Sala y MARÍA IDALIA 

FRANCO ZAVALETA, ponente en el presente asunto. 

 

 
                                                                                                                       
2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse 
no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse 
cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, y  
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;  
II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 
publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las 
Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener un 
resumen de la resolución que deba notificarse.  
Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que 
hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente 
de su publicación. 
63 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que 
se presenten a la audiencia donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas 
diligencias.  
Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia 
que le impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos 
establecidos en el presente Código. 
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Estas firmas corresponden al Toca Penal 71/2023-CO-6, derivado de la 
Carpeta Administrativa JOC/034/2022. Conste.- 
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.2 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.4 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.7 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.8 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.16 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.18 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.21 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.23 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.25 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.27 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.29 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.30 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.31 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.33 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.35 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.37 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.38 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.39 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.40 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.41 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.42 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.43 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.44 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.45 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.47 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.48 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.49 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.50 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.51 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.52 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.53 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.54 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.55 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.56 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.57 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.58 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.59 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.60 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.61 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.62 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.63 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.64 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.65 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.66 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.67 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.68 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.69 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.70 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.71 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.72 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.73 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.74 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.75 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.76 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.77 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.78 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.79 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.80 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.81 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.82 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.83 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.84 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.85 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
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sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.86 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.87 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.88 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.89 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.90 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.91 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.92 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.93 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.94 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.95 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.96 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.97 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.98 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.99 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.100 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.101 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.102 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.103 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.104 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.105 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.106 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.107 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.108 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.109 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.110 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.111 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.112 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.113 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.114 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.115 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.117 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.118 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.119 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.120 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.121 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.122 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.123 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.124 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.125 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.126 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.127 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.128 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.129 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.131 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.133 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.135 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.136 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.137 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.139 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.140 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.141 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.142 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
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Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.143 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.144 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.147 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.148 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.150 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.151 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.152 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.153 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.154 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.155 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.156 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.157 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.158 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.159 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.160 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.161 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.162 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.164 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.165 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.166 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.167 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.168 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.169 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.170 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.171 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.172 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.173 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.174 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.175 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.176 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.178 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.181 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.182 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.183 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.184 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.185 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.186 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
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49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.187 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.188 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.189 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.190 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.192 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.193 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.194 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.195 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.196 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.197 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.198 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.199 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.200 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.201 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.202 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.203 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.204 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.205 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.206 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.207 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.208 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.209 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.210 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.211 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.212 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.213 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.215 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.216 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.218 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.221 
ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.222 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.223 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.224 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.225 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
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inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.229 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
 

165 
 

Toca Penal Oral: 71/2023-CO-6 
Carpeta Administrativa: JOC/034/2022 

Recurso: Apelación contra Sentencia Definitiva 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.230 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.231 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.232 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.233 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.234 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.235 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.236 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.237 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.238 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.239 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.240 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.241 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.242 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.243 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
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Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.244 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.245 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.246 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.247 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.248 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.249 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.250 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.251 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.252 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.253 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.254 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.255 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.256 
ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.257 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.258 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.259 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.260 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.261 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.262 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.263 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.264 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.265 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.266 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.267 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.268 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.269 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.270 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.271 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.272 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.273 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.274 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.275 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.276 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.277 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.278 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.279 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.280 ELIMINADO_el_nombre_completo en 5 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.281 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.283 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.284 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.285 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.287 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.288 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.289 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.290 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.291 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.292 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.293 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.294 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.295 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.296 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.297 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.298 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.299 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.300 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.301 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.302 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.303 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.304 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.305 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.306 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.307 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.308 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.309 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.310 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.311 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 
 
 

184 

 

 

 
No.312 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.313 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.314 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 


